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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.), cuya 

inextinguible caridad siempre vela por el alivio de 
las necesidades públicas 7 ha mandado poner á mi 
disposición para este objeto la cantidad de 80,000 
reales vellón con motivo de la solemnidad del dia 
de su santo , y tanto en su Real nombre como en 
el de su Augusto esposo S. M. el Rey y en el de su 
A. R. la Serma. Señora Princesa de Astúrias.

Al propio tiempo S. M. ha asignado 20,000 rea
les á la Junta de Damas de Honor y Mérito con 
destino á los establecimientos piadosos que se ha
llan á su cargo.

Para cumplir por mi parte con la honrosa y 
grata misión que S. M. se ha dignado confiarme, he 
acordado que los 80,000 rs. debidos á su munificen
cia se distribuyan en la forma sigu iente:
Al Hospital g e n e ra l ............................................ 10,000
A l id. de San Ju an  de Dios.............................. 5,000
Al H ospicio....................    10,000
Al Colegio de D esam parados.........................  4,000
A los asilos de San B e rn ard in o ....................  10,000
Al Hospital de In c u ra b le s ................................  2,000
Al id. de m ujeres id .......................................... 2,000
Al Asilo de D esam paradas á cargo de la

V izcondesa de J o rv a la n   .......................... 1,000
A la Jun ta  de Cárceles p a ra  proveer de

abrigos á los p resos pobres......................... 6,000
A la Ju n ta  m unicipal de Beneficencia para  

a tender á las necesidades de las Ju n tas  
p a rro q u ia les .................    30,000

80,000
Lo que he dispuesto se haga público para que 

los encargados de los respectivos establecimientos 
puedan presentarse en la Depositaría del Gobierno 
de provincia á percibir las sumas que les corres
ponden.

Madrid 19 de Noviembre de 1856.— Carlos 
Marfori.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.

Ilmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente formado en esa Oficina general con motivo 
de una comunicación del Gobernador de Gerona en 
que manifiesta la necesidad de que se habiliten al
gunas Aduanas más de aquella provincia para la 
importación de cereales y  demas semillas alimenti
cias á fin de evitar los gastos que ocasiona su tras
porte á los puntos del interior y que vienen á ha
cer más exorbitante el precio de dichos artículos, 
S. M., deseando aliviar en lo posible la suerte dé 
aquella provincia, se ha servido mandar, de con
formidad con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, que ademas de las Aduanas que existen en la 
misma habilitadas para la importación, se autorice 
también para el despacho de cereales y demas se
millas alimenticias, libres de derechos, á las de las 
Rosas, Camprodon y  B lanes, debiéndose encargar 
muy particularmente al Gobernador de la referida 
provincia :

/| ° Que haga las oportunas prevenciones á los 
empleados de las mencionadas Aduanas para que 
interpongan el más exquisito celo y vigilancia, á fin 
de que á la sombra de dicha concesión no se de
frauden los intereses de la Hacienda.

Y 2. Que tan luego como terminen las circuns
tancias excepcionales que motivan aquella medida, 
lo ponga en conocimiento de esa Oficina general 
para en su vista determinar lo conveniente.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Noviembre de 1856. = B a r -  
zanallana. =  Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

E x p o s ic ió n  d ir ig id a  á  S. M .

O bispo de P lasen c ia , pene trado  del m ás p ro fundo  resp e to , tiene la ho n ra  de d irig irse hov á la 
A ugusta persona de V. M. p ara  felicitarla 8y  ofrecerla e“ 
c ién T v é éa la  S°  f sincera g ra titud  p o r los decretos re -  
r in i»  r t w  • ° r, d e -la I8 les*a - E sta, Señora, d u -^  ‘ ISteS c ircunstancias que liemos alcanzado, ha
ééntos ?n e rn ar8Ura UDa Vez 8US 8acVo-san tos fue ro s: necesitaba pues de u n a  reparac ión  v
de V M Pm -6 ’ meiT e d ,á !0S noble? y piadosos esfuerzo! ae  v. ívi. r o r  eso el religioso pueblo  español llena do
bendiciones á su  católica S o b eran a, que tan  digna s i
m u estra  de este ilu stre  dictado. Por eso hace fervientes
votos p ara  q u e , continuando V. M. esta gloriosa c a r r e -
! a,’ P r° cu re  a« u£a r  cu.anto an tes las ín tim as y filiales
fielee ?. L qUe p611 ,eí  r  .con el Padre  com ún de los
D a ñ X  i a r  ! P° n lf* e ’ eler an(1°  ju n tam en te  en  Es- £ an.a  ‘a te ' 6813 al grado de esp lendor á que llegó en tiem 
po de los Augustos p rogen ito res de V. M Protegiendo este 
m aravillosa ob ra  de Dios con toda la autoridad  au e  él h a  
depositado en  V. M., adem as de cu m plir con uqn deber 
gratísim o a su  religioso co raz ó n , dejará  V. M. un  nom -

in1m o rta l en  los fastos de n u estra  patria  v en  la h is toria del catolicismo. *

La sociedad desorientada cam ina hoy á p recip itarse en 
u n  abism o sin fondo: la Religión es la única que puede 
i lu m in a rla , y tenderle  en tan  grave peligro una m ano 
salvadora. Por eso es sobrem anera  preciso enaltecer esta 
D ivina institución. Y. M. lo com prende asi, y  am ante de 
su pueblo , cuida de ejecutarlo.

El Cielo se digne bendecir la piadosa solicitud de V. M., 
y  concederle sus gracias p ara  llevar á feliz térm ino  la 
saludable y sublim e o b ra  que con tanto  valor ha em prendido.

Dios guarde y colm e de prosperidad  la C. R. P. de 
V. M. como lo desea y suplica su respetuoso  súbdito v 
hum ilde capellán. P lasencia 13 de N oviem bre de 1856.=^ 
Señora . = A L. R. P. de V. M.=-José , Obispo de Plasencia.

E x p o s ic ió n  d ir ig id a  a i. S r. M in is t r o  df . G r a c ia  y J u s t i c i a .

A rzobispado de B urgos.-^E xcm o. S r . : Al leer en la 
Gaceta la exposición que V. E. hizo á S. M. la Reina 
n u estra  Señora en  15 del co rrien te , á fin de que se d ig
n a ra  revocar la Real ó rden  por la  que se nos prohibía 
á los P relados conferir ó rdenes sag radas, debido era dar 
gracias á D ios, como lo h ice , por h ab er llegado el tan 
susp irado  dia de que cesara la persecución  que ha v en i
do haciéndose á la Iglesia , á sus pastores y  á sus m in is
tros , con tra los sen tim ien tos religiosos de la nación y  los 
públicam ente m anifestados por n u es tra  augusta Reina 
Dona Isabel II, no m énos piadosa que su excelsa é inol
v idab le abuela Isabel la Católica.

La justicia  hecha al episcopado e sp a ñ o l, y la verdad 
con que V. E. m anifestó no estar hov  atendidas las nece
sidades esp iritua les del p a is , cuando este m ás lo ha m e
n este r, m erecen b ien  la g ra titud  de esta nación em inen
tem ente católica ; asi como los conocidos esfuerzos de la 
m ejor de las Reinas para rem over ios obstáculos que la 
im piedad suscitaba a la Ig lesia , rec ib irán  las bendiciones 
del Cielo, y  h arán  inm ortal su  Augusto nom bre.

D ura h a  sido la p ru eb a  con que la D ivina P ro v iden
cia ha  querido que la católica E spaña p ro b a ra  al m undo 
en tero  que m anten ía la fe de sus p a d re s ; pero  su  m ayo
ría  inm ensa la  ha conservado p o r fortuna n u estra  , y  es
perado con confianza estos dias de reparac ió n  y  de con
suelo que debe á la religiosidad de su Reina y al celo de su G obierno.

Ruego á V. E. que al ponerm e á L. R. P. de S. M. la 
asegure de m is constantes ruegos á Dios p o r su  im por
tantísim a v id a , y  p or la p az , la dicha y  la prosperidad  de la nación.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Burgos 20  de O ctu
b re  de 1856— Excmo. S r — Fr. Cirilo , A rzobispo de Búr- 
gos.==Excmo. Sr. M inistro Secretario  de Estado y  del Despacho de Gracia y  Justicia.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTERIOS.

MARINA.

29 O ctubre. N om brando segundo C om andante del a r 
senal de Cartagena al C apitán de fragata D. Francisco Aleson y Millan.

30 id. D isponiendo que el T eniente de in fan tería  de 
M arina D. Olegario C aste l-lany  se encargue del destacam ento del cuerpo  que existe en  esta corte.

30 id. Concediendo licencia p or cua tro  m eses al Co
ronel C om andante del p rim er bata llón  de in fan tería  de m arin a  D. José de Posada.

30 id. Idem  á D. E nrique G uillen y  Estevez, au to riza
ción p ara  p resen ta rse  á tom ar p a rte  en las oposiciones 
que se han  de ce leb rar en  Cádiz p ara  c u b rir  dos plazas de 
alum nos en la Escuela especial de Ingenieros de la A rm ada.

2 N oviem bre. Idem un  m es de Real licencia al Capitán de fragata D. Tomás Acha. F
3 id. Idem  perpetuación  en el servicio al sargen to  de 

la segunda sección de la guardia de arsena les José Salinas.
3 id. Idem  id. al de la p rim era  sección de la m isma José Lóndres.
3 id. Idem  á Francisca Perez O rdo , huérfana de F ra n 

cisco carp in tero  de r ib e r a , inválido  que fue , la tra sm i
sión á su  favor de la pensión  de 80 rs. vn. m ensuales au e  d isfru tó  su  d ifunta m adre. ’

3 id. N om brando A yudante d é la  Com andancia de m a
rin a  ctel tercio de Vigo al Alférez de fragata, graduado  D. G abriel M aquieira.

3 id. Concediendo Real licencia p o r tres m eses a Don 
Bartolom é M ercadal, asesor del Juzgado de m arina de la prov incia de Mahon.

3 id. Idem  id. por dos meses al Teniente de navio Don Calixto de las lleras.
3 id. D ispensando al alum no de la Escuela de Ingenie

ros de la A rm ada D. José Echegaray y González la p resen 
tación de la fé de bautism o de su abuelo m aterno.

4 id. N om brando  p rim e r  A yudante secretario  de la 
C apitanía genera l del d ep artam en to  de Cádiz al C apilan de navio  D. Francisco Chacón y O rta.

4 id. Idem  D irector del Museo naval al Jefe de la p ro pia clase D. Pedro  Talens de la Riva.
4 id. Concediendo el retiro  del servicio  con uso de 

u n ito rm e al Alférez de navio  D. M ariano C abrera.
5 id. N om brando Com andante del b e rg an tín  Valdós al T eniente de navio  D. José Montojo.

. !! A -  Id ~n  id - del lnique de la m ism a clase . N ervion  al tam bién Teniente de navio  D. Pedro Regalado Tineo 
t i J  t  D epon iendo  se em barque en el v apor Sa n ta  Isa
bel el T en ien te  de in fan tería  de m arina D. Miguel Moreho.

5 id. Prom oviendo al em pleo de T eniente de nav io  
p ara  cu b rir  la vacan te que existe en  dicha c la se , por pase 
i P ,f. ll? rm o A ubarede á la escala de tercios navalesAlférez de navio D. A ntonio W in thu y scn . ’

5 id. Confiriendo el m ando del v apor B asan  al Te
n ien te  de navio  D. Joaquín  Ibañez y G arcía.

b id. D isponiendo pasen  á la Coruña los vapores Ca
lón y Hernan-C ortés p ara  verificar el tra sp o rte  de los 
n m v  é p iP i 'i f ' los bata llones de Milicias
San Sebastian traslad arse  desde dicho p u erto  al de
m t  ‘f e  Id,e‘nr q r , ' ° S bu,cIues d e la expresada clase, Castilla y Santa  Isabel, conduzcan hasta  Barcelona los qu in- 
tos que de a procedencia citada deban  em barcarse  en H uelva, Málaga, A licante y Valencia “ ^ a r s e  en
T Í  l ' t/ >tíClaran,dr  ;i D .'M anuel de la Vega Jáuregui T en ien te , sin  sueldo n i an tig üed ad , de in fan tería  de m a- 
r iñ a , con asignación al servicio de tercios navales la an- tiguedad y  sueldo de dicha clase. ’ la an

6 id. Concediendo á los individuos de m aestranza Don 
Rafael Pavón , A ntonio M artínez, Miguel Mateo Carrasco 
y  Ju an  U rq u iz a , el goce de los dos tercios del sueldo que 
cada uno  de ellos d isfru taba cuando fueron separados del servicio.

6 id Idem  al C apitán graduado de Teniente Coronel 
de Real lícerfc1am a^ na ^  ^ nc^ °  ^ a r l*n e z , u n  m es

6 id. Haciendo extensivo á los ingenieros prácticos de 
la arm ada los beneficios que establece p ara  los Oficiales
M w iT i  cuerP°s d e  ~la misma, la Reaf órden de 27 de Mayo del corriente ano.

6 id. Concediendo Real licencia p o r cua tro  d ik p í  ni
mBESS?  JUande ^  S° tel0’ VíceP - “

ra6¿
ros del Cuerpo adm inistra tivo  de la A rm ada á fin de 
c u b rir  la vacan te que existe en la m ism a por fa’llecimien- 
to de D. M anuel María A m o r, el su p ern u m era rio  D Ca
yetano  F ran co , y  concediendo p or resu ltas de lo expues
to el em pleo de Oficial segundo al tercero  D. José María

C roqucr; eí de tercero  al cuarto  D. Francisco M adariaga, 
y el de cuarfo al m eritorio  D. José Maria Fernandez: p ro 
m oviendo igualm ente á dicha clase al asp iran te  de n ú 
m ero D. Eugenio Aillon , y  á esta ú ltim a al opcionista 
del departam ento  de Cádiz D. Francisco Morales y López.

6 id. Concediendo al T eniente de in fan tería  de M ari
na D. Miguel M oreno, la g raduación de Capitán de dicho 
cuerpo , s in  antigüedad.

6 id. N om brando Auditor del apostadero  de F ilip inas 
á D. Juan Felipe Quiroga , Asesor del Juzgado de Marina en esta corte.

6 id. Idem  Abogado consu ltor del M inisterio de Ma
rin a  y Asesor del Juzgado del ram o en esta corte, á Don 
M ariano Perez Luzaró.

6 id. Idem C ontador del Museo Naval al Oficial te r 
cero del Cuerpo adm inistra tivo  de la Arm ada D. Nicolás 
G arcía de la L astra.

6 id. Idem  Com isario del tercio naval de Vigo al Ofi
cial p rim ero  del citado Cuerpo D. Ram ón Rivalta y Roca.

6 id. Idem  O rdenador in terino  del d epartam en to  de 
F erro l al Com isario O rdenador de M arina D. Tom as Su- 
biela.

6 id. Concediendo á Doña María V en tu ra  Antelo y Ca
balo , huérfana de D. A ndrés, m aestro  m ayor que fue de 
la casa de bom bas del arsena l de F erro l y Viuda del T e
n ien te  de navio D. F ernando  Bienvenga , la pensión m en
sual de 200  rs. vn. que le corresponde.

7 id. Idem  el re tiro  del servicio al D irector del C uer
po de Sanidad de la A rm ada D. Juan  N epom uceno F e r
nandez.

7 id. D isponiendo que el V ice-director m ás an tiguo  de 
dicho Cuerpo D. José María B irotteau se traslade inm e
d iatam ente á esta corte á encargarse in te rin am en te  de la 
Dirección del m ism o , que resu lta  vacan te en  v irtu d  de 
la disposición an te rio r.

7 id. T rasladando Real decreto suprim iendo  el A lm i
rantazgo y creando  la D irección y M ayoría generales de 
la A rm ada en la form a que se expresa!

7 id. Idem id. nom brando  D irector g enera l de la A r
m ada al Capitán G eneral de la m ism a D. Francisco A r
m ero y Fernandez de P eñaranda.

7 id. N om brando Com andante general de buques, 
apresto  de expediciones , m a tríc u la s , pesca y navegación 
de particu lares  al Jefe de escuadra D. José M aría de Bus- 
tillo ; al de la m ism a clase D. A ntonio E strada, Coman
dante general de los Cuerpos de A rtillería  é In fan tería  de 
M arina; al Brigadier D. José Soler, C om andante general 
de Ingenieros de la A rm ada, y  O rdenador general de p a 
gos al Com isario ordenador de M arina D. José C roquer.

7 id. Idem  Mayor general de la A rm ada al Brigadier 
D. Joaquín  G utiérrez de Rubalcava.

7 id. Idem  p rim er Secretario  de la D irección general 
de la A rm ada al Capitán de navio  D. G uillerm o Chacón.

7 id. Resolviendo se m anifieste al V icepresidente y Vo
cales del extinguido A lm irantazgo que S. M. ha quedado 
m u y  satisfecha del celo y  lealtad con que h an  desem pe
ñado sus respectivos cargos.

7 id. N om brando al Brigadier de la A rm ad a, D. Juan  
de Dios Ram os Izquierdo, D irector del Depósito h id rográfico.

7 id. D esignando el núm ero  de e sc rib ien te s , porteros 
y mozos que se señalan  á la D irección general de la A rm ada.

7 id. D isponiendo que Doña María de los Angeles Ra- 
mos y A m ezquita, hu érfan a  de D. Manuel , Catedrático 
que fue del Colegio de m edicina y cirugía de Cádiz, vuel
va al goce de la pensión de 6,000  rs. vn. anuales que d is
fru taba an teriorm en te .

7 id. D esestim ando instancia del Inspector cesante de 
la A dm inistración p rincipal de Hacienda de la prov incia 
de A lm ería, D. Santiago H ece ta , en solicitud de que se le 
abonen  los cinco años que como alum no estuvo en el 
Colegio de San Telmo de Málaga.

8 id. Idem instancia del p atró n  de ju sticia  Jaim e F e r - : 
ran d iz  en  solicitud de que se le conceda una plaza de ca
bo de m ar ó de m atrícu las.

8 id. Idem otra de Carm elo D om enech, p a tró n  de g ra 
cia , en solicitud de ser inscrito  en  la lista de patrones de justicia.

8 id. A signando al D epartam ento  de Cartagena al Te
n ien te G eneral de la A rm ada D. A ntonio Fernandez de Landa.

8 id. D isponiendo se activen las o b ras que se están 
efectuando en  el v apor Francisco de Asis.

8 id. D esestim ando instancia del Capitán de fragata 
D. Juan  Patero  en solicitud de m ayor antigüedad y uso 
del distintivo de C apitán de navio. “

8 id. M odificando los artículos 31 y  186 del reg lam en
to del Colegio n av a l m ili ta r , el p rim ero  relativo  al pago 
de los efectos que reciben  los asp iran tes á su ingreso en 
el colegio , y el segundo  respecto al de los deteriorados 
por los m ism os d u ran te  su  perm anencia en el establecim iento.

8 id. R em itiendo al D irector general de la A rm ada 
dos m edallas de oro que el G obierno de los E stados-U ni
dos ha enviado p ara  el Capitán de navio y  del p u erto  de 
Barcelona D. M anuel S ib ila , y  A yudante de la m ism a 
Capitanía de p u erto  D. Juan  G u a rin o , como recom pensa 
por los servicios que p resta ro n  en  el salvam ento  del b u 
que de aquella nación Caroline and M ary Clark.

9 id. D isponiendo el ab anderam ien to  definitivo en 
Cartagena d é la  fragata am ericana Caroline and  M ary Clark con el n om bre de Teresita.

10 id. A probando la tarifa de precios que deb erán  
p agar los buques que hagan  uso de los m uertos que Don 
Juan  Cu mella ha de estab lecer en San ta Cruz de T enerife.

10 id. Concediendo á Doña Manuela y  Doña Josefa 
Cam erino y Balzar la trasm isión á su favor de la pensión 
de 960 rs. vn. anuales que d isfru tó  su d ifunta m adre.

10 id. D isponiendo que pasen á co n tinu a r sus serv i
cios al apostadero  de la H abana los Oficiales p rim eros 
del cuerpo  adm inistra tivo  de la Arm ada D. José María 
E nriquez y D. Juan M artínez Illescas.

10 id. Concediendo á Doña María Teresa Saralegui y 
Rocco la pensión de 1,400 rs. vn. anuales que d isfru tó  
an te rio rm en te  como huérfana de D. José, p rim e r  piloto 
que fue de la A rm ada.

10 id. A utorizando al m édico provisional de M arina 
D. Juan Surroca para presen tarse  en esta corte con el fin 
de tom ar parte  en  las oposiciones que h an  de verificarse 
en la m ism a p ara  cu b rir  las vacantes que existen en  la 
clase de A yudantes del cuerpo de Sanidad de la A rm ada.

11 id. D isponiendo se den  las gracias en  nom bre de 
S. M. al Capitán y dem as individuos de la dotación del 
falucho Virgen del P ilar  por su  bu en  com portam iento  en 
el salvam ento de un  b u q u e  de dicha clase de la m a tríc u la de V inaroz.

M id. Desestim ando una instancia en que los m édicos 
provisionales D. N icolás de Cavarga y A m iana y D. A n
tonio Ruiz de Valdivia solicitan p rac ticar en el d e p a r
tam ento de F erro l los ejercicios de oposición q u e , para 
cu b rir  las p lazas que existen vacantes en el cuerpo de 
Sanidad de la A rm ada, está m andado se verifiquen en esta corte.

12 id. Concediendo al p rim ero  de los citados faculta
tivos autorización para  traslad arse  á M adrid con objeto 
de tom ar p arte  en las oposiciones expresadas a n te rio r m ente.

12 id. Idem  dos m eses de Real licencia al Consultor 
del cuerpo de Sanidad de la A rm ada D. Francisco de Paula G utiérrez.

12 id. T rasladando Real órden, com unicada por el Mi
niste rio  de la G obernación del Reino, n o m brando  al Ofi
cial segundo con honores de p rim ero  del cuerpo  A dm i
nistrativo  de la A rm ada, D. Salvador A lbace te , aux iliar 
de la clase de prim eros del Consejo Real, con destino á la 
sección de G uerra y  M arina del mismo.

12 id. Concediendo por dos años el pase al servicio 
de tercios n a v a le s , con el destino de A yudante de la Co
m andancia de Marina de la provincia de Huelva, al A lfé
rez de navio D. José María C heriquini y P a tero , con el 
fin de que pueda restablecerse de las enferm edades au e  
ha padecido en el apostadero de la H abana.

12 id, Idem lleal licencia por cua tro  m eses al Oficial 
de igual clase D. César Rodríguez.

12 id. Rem itiendo al M inisterio de Fom ento , con la 
conform idad de S. M., u n  proyecto de ilum inación  de las 
costas de F ilip in as , form ado p or el B rigadier de la A r
mada D. Joaquín  G utiérrez de Rubalcava, D irector del 
Depósito Hidrográfico; y  d isponiendo se m anifieste á este 
Jefe el aprecio con que S.M . ha visto este trabajo  y  los 
dem as que h a  realizado d u ra n te  el tiem po que ha servido 
dicho cargo, en el que acaba de cesar.

13 id. N om brando segundo Com andante de M arina 
de la p rov incia de Gijon al Teniente Coronel de artillería  
de m arina  D. A ndrés Lorduv.

13 id. D isponiendo se den las gracias en n o m b re  de 
S. M. ni C om andante, Oficiales y dem as individuos de la 
dotación del vapor Reina de Castilla, por los servicios que 
p resta ro n  en la comisión que dicho buque desem peñó en 
u n ió n  del de igual clase de S. M. B. Coromandel, d e s tru 
yendo en la bahía de Mirs (isla de Hong-Kong) varios ju n 
cos de p ira tas  chinos.

12 id. Concediendo á Doña María de ios Dolores Nei— 
ra  y M alvar la pensión  de 1,920 rs. vn. anuales que dis
fru tó  su  difunta m adre.

13 id. Accediendo á instancia de D. Cayetano Socias, 
en solicitud de ser repuesto  en el destino de escribano  de 
M arina de la provincia de Mallorca.

13 id. Reponiendo en el de A uditor del d ep a rtam en 
to de Cartagena á D. Rafael L im iniana , y d isponiendo  
quede cesante D. Bartolom é M artínez Inglés, que actual
m ente desem peña dicho cargo.

14 id. N om brando segundo C om andante de la p ro v in 
cia de M arina de Palam ós al Teniente de navio D. Tomas 
Colom ina, y para  igual cargo en la de T arragona al de la 
m ism a clase D. Ju an  García de Quesada.

14 id. Concediendo Real licencia p o r cua tro  m eses al 
T eniente de navio D. José María Caabeiro.

14 id. A probando la p ropuesta del personal de la O r 
denación general de pagos de M arina.

15 id. N egando instancia del T eniente de navio Don 
Fulgencio M artin Mora, en solicitud del ascenso á su in 
m ediata clase.

15 id. Concediendo vuelva al goce de re tiro  el S ub te
nien te  retirado  de in fan tería  de M arina D. Federico Ma
dariaga, qu ien  d eberá  cesar en  el desem peño del destino 
q u e  en tercios navales tiene en  la actualidad.

15 id. Haciendo extensivo á los p ractican tes de la A r
m ada lo d ispuesto  en  la Real ó rden  de 15 de A bril de 
1837, com unicada p or el M inisterio de la G uerra, respec
to á los del cuerpo de Sanidad m ilita r que les tocase la 
su erte  de soldados.

15 id. Concediendo á Lucía F ernandez y Barros, v iu 
da de Ju an  Rodríguez, segundo con tram aestre  que fue de 
la A rmada, la pensión  de 50 rs. vn . m ensuales, p o r falle
cim iento de aquel, de resu ltas de golpes recib idos en  fae
na del .servicio.

15 id. Idem á M aría Isidora S ierra  y  Brú, h uérfana de 
Sebastian, ca rp in te ro  de r ib e ra  q u e  fue, la pensión  de 
72 rs. vn . m ensuales, que d isfru tó  su  d ifunta m adre.

M adrid 16 de N oviem bre de 1856.—El Oficial m ayor, 
Ju an  Salom ón.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
Privilegio de invención.

Fábrica de objetos de P la ta -E s trad a , establecida en el Hospicio de Madrid.
Se ha ab ierto  al público  u n  ta lle r de b ru ñ id o ras  en  

el que se se rv irá  á los p la teros y  á cuan tas personas fa
vorezcan este establecim iento con esm ero y  equidad.

Hay de ven ta  objetos p ara  el culto  d iv in o , vajilla y  adornos, y se fabrican  los que se encarguen.
M adrid 13 de N oviem bre de 1856 .=Z aragoza. 2

INSPECCION DE PROVISIONES
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

Instru ido  expediente p o r órden del Sr. In ten d en te  m i
lita r  de este ejército  con objeto de investigar el parad ero  
d é lo s  recibos del sum in istro  de provisión hecho 4 las 
tro p as en los m eses de Julio y  Agosto del co rrien te  año 
p o r el asentista que fue de este ram o  D. Francisco  Pozo 
y u lib a rry  hasta su  desaparición  en  19 del expresado úl- 
lim o m es, y  p o r providencia del expresado Jefe de 13 del 
a c tu a l , se inv ita  á las personas en  cuyo poder ob rasen

dichos docum entos, bajo  cua lqu ier concepto que fuere, á 
fin de que los p re sén ten  en la In tendencia m ilitar del 
d istrito  á la m ayor brevedad  p o s ib le ; en la in teligencia 
de que á sil p resen tació n  serán  resguardados en  debida 
form a para  que no pueda in ferírse les perjuicio alguno en 
sus derechos, pues de lo co n tra rio  serán  responsables de 
las consecuencias de la d e tención , una vez reclam ados 
p o r la A utoridad com petente.

Madrid 18 de N oviem bre de 1856.—E1 Com isario de 
gu erra  in spec to r, Eusebio T orner.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
D. M anuel Gasset y  M ercader, Brigadier de in fan tería  

y G obernador m ilita r de esta plaza y su provincia &c.
Hago saber que en v irtud  de lo p revenido  en  Real ó r

den de 28 de F ebrero  últim o so b re  las c ircunstancias 
q ue deben co n c u rrir  en  los escribanos que desem peñen 
las escriban ías de g p e r r a ,s e  h a llan  vacantes las de los 
cantones m ilitaros de A ntequera , M arbella y G aucin , en. 
esta p rov incia; en su consecuencia, y  p o r acuerdo del 
Excmo. Sr. C apitán  G eneral de este d is tr ito , se an u n c ia  
al público p o r m edio de la Gaceta del G obierno y Boletín 
oficial, p ara  que los no tarios de re inos que asp iren  á 
e je rcerlas , d ir ijan  sus solicitudes en un  breve térm ino  á 
este G obierno m ilita r , acom pañadas de un  testim onio de 
sus títu lo s, y  á fin de que con vista de an teceden tes 
p u edan  proveerse  conform e á lo p recep tuado  p o r S. E.

Málaga 31 de O ctubre de 1856.=M anuel G asse t— P o r  
m andado de S. E., Miguel Molina y T eran. 4542

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
No habiendo tenido asp iran tes  la plaza de m édico-ci

ru jano  del concejo de Q uirós, en  la p rovincia de O viedo, 
dotada con 5,000 rs. anuales y  los derechos de v isita , se 
anuncia  segunda vez por el térm ino de un m es, contado 
desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta, en  cu 
yo período p ueden  d irig ir sus solicitudes al A yun tam ien
to los que deseen obtenerla .

Oviedo 15 de N oviem bre de 1856 .=A nton io  Guerola.
4577

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.
H abiendo sido denunciados p ara  su  reedificación los 

solares calle de la C oncepción, que lin d an  p or Levante 
con dicha calle, p o r el Sud con casa de D. Diego Sánchez, 
y  p o r el Levante y  N orte con so la res ; ignorándose quien 
sean sus d u e ñ o s , con arreg lo  al p árra fo  segundo de la 
Real provisión de 20 de O ctubre de 1788, cito y em plazo 
á quien  tuv iere prop iedad  sobre  ellos p ara  que en el té r
m ino de cua tro  m eses, contados desde la publicación del 
p resen te  en  la Gaceta de M adrid  y periódico oficial de la 
provincia de C ádiz, com parezcan á p ro d u c ir sus títulos, 
y  en  el de u n  año siguiente á ejecu tar la nueva ob ra y 
edificio respec tivo ; en  la inteligencia que de no v e r if i
ca rlo , les p a ra rá  el perjuicio qué hay a  lu g ar y co n tin u a 
r á  el expedien te con arreg lo  á las leyes é instrucciones 
de la m ateria.

P u erto  Real 11 de N oviem bre de 18 5 6 .= E l Alcalde 
p rim ero , Joaquín  F lores.= *E l S ec re ta rio , José María Lacasa. 4553

BANCO DE BARCELONA.
31 de Octubre de 1856.

ACTIVO.
Pesos fuertes.

Metálico en  c a ja . ............................................. 1 .549.341 ‘687
Existencia en  la  caja su b a lte rn a  de

P a lm a ...............................................................  1.448*742Billetes en  c a ja .................................................  73.580‘000
Letras y  pagarés en  ca rte ra  á re a liz a r .. 1.343.604‘800
Idem  id. en  la caja su b a lte rn a  de Palm a. 51.660‘000
Préstam os so b re  m etales p rec io so s  »
Idem  so b re  efectos p ú b lico s .....................  601.379f000

' Acciones de so- \
ciedades anó- 1

Idem  sobre  n im as   755.505‘491 f
o tras  g a -  G éneros en  ra -  \ 1.045.793‘291
r a n t ía s . ..  m a ...................  254.852‘800Í

F ru to s co lo -  1
n ia le s   35.435‘000/

Efectos protestados de cobro p ro b a b le .. »
Idem  id. de id. d u d o so ............................................. »
Propiedades del B anco ................................... 7.933*141
Créditos vario s (C o rresp o n sa les   18.828‘640' ( C uentas tra n s ito r ia s .,. 168.200‘465

4.861.769*766
Pasivo.

C apital desem bolsado p o r el 25 p o r 100
exigido á los accion istas.......................... 500.000*000

Im porte de los b ille tes em itidos................  1.515.960*000
D epósitos ............................................. 258.564*310
C uentas c o rrie n te s ..........................................  2.505.130M 04
Dividendos á p a g a r .................................. \  2.651‘356
Efectos á p a g a r   ........................................... »

/C o rre d o re s—  1.701*271 y
l Fondo de r e -  i

D ébitos v a -1  s e rv a   38.986£6 331 Kn
r i o s .  \ Beneficio del /  /9 .463 9,^6

/ sem estre  que i
v d isc u rre   38.776‘0 9 2 )

4.861.769766

Total ac tivo ... 4.861.769‘766 j T 
T otal p as iv o .. 4.861,769‘766 i 1GLAL*

N otas. 1 .‘ Capital n o m in a l, ps. fs. 2.000,000.
Idem  de las acciones em itid as, ps. fs. 2.000,000.
8 .* E n tre  los ps. fs. 1.549.341‘687 que aparecen  como 

ex istencia m etálica en  c a ja , hay  ps. fs. 419,695 en  b i
lletes equivalen tes a m oneda de cobre oatalana = L o s  Di
rec to res, Sebastian  A ntón P a sc u a l.= M . G irona = J  M Serra .

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Angel Rivas, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Quintanar de la Orden, que de ser asi y hallarme en 
actual uso y ejercicio de tal, el infrascrito escribano y del mismo 
Juzgado da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes intervenidos á D. Gabriel 
José Jiménez y  Morales, sitos en las villas del Corral de Alma- 
guer y Fuente de Pedro Narro, de los que pende expediente de 
concurso en este Juzgado y escribanía del actuario, para pa»o 
de los acreedores que resulten contra ellos; para que dentro del 
término de 60 dias comparezcan á exponer el que les asista á 
dichos bienes. Y para común noticia se anuncia por elPresente

Dado en Quintanar de la Orden á 6 de Noviembre de 1856 =-’ 
Angel Rivas— Por mandado de S. S„ Pedro León Sánchez P¡- 
ned°- 4569

D. Uaac Ort¡z de Zarate, Juez de primera instancia de osle partido de Vergara.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se



crean con derecho i  -los bienes que constituyen la capellanía cum
plidera, fundada en la iglesia parroquial de te villa de Motrico por 
D. Gaspar Domínguez, vecino que fue de 1a misma, en su testa
mento otorgado el día id de Setiembre de 1738 ante D. Antonio 
de Arechederreta, escribano numeral de la propia villa, para 
que en el termino de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, acudan á deducirle en este 
Juzgado por medio do procurador autorizado con poder bastante, 
donde se les oirá y administrará justicia, y de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Vcrgara á 10 de Noviembre de 1856.=Isaac Ortiz 
de 2árate.^Por su mandado. Antonio Marin de Lili. 4573

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Prado, de esta capital, refrendada dq 
escribano de número D. Ignacio Palomar, se cita, llama y empla
za por segundo y ultimo término de 15 dias á D. Eladio de Osma 
para que se presente en dicho Juzgado y escribanía de numeró 
por medio de Procurador con poder bastante á contestar el tras
lado que le está conferido de la demanda contra él interpuesta 
por la sociedad minera La Iberia, sobre que se declare amorti
zada la participación que se le señalo en ella por escritura de 5 
de Noviembre de 1834 en virtud de la cual se constituyó lat so
ciedad ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará en 
rebeldía , entendiéndose las diligencias que en lo sucesivo ocur
ran con los estrados del Juzgado.

Madrid 7 de Noviembre de ISbfl.^Ignacio Palomar. 4576

D. Luis de Angulo , Juez de primera instancia de esta ciudad 
do Alcalá de Henares y su partido, de que el infrascrito escriba
no da fe.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por el término de 30 
dias, á contar desde 1a inserción de este anuncio en la Gaceta ofi
cial de Madrid, á D. Luis Sánchez Beato, natural de Belmonte, 
capataz que ha sido del presidio de esta ciudad, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por complici
dad en la fuga hecha por el confinado León López García; preve
nido que de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz, y se 
entenderán las diligencias sucesivas con los estrados del Tri
bunal.

Alcalá de Henares 13 de Noviembre de 1856. — Luis de An- 
gulo.=»Por mandado de S, S,. Gregorio Azaña. 4579

Licenciado D. Francisco García Valdecasas, Alcalde primero 
constitucional de esta ciudad, y Juez interino de primera instan
cia de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á 1a propiedad de los bienes de 1a cape
llanía que en la villa de Alcaudete fundó Bartolomé García Balta- 
nás, para que en el preciso término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, se presen
ten á deducirlo en este Juzgado por medio de procurador con 
poder bastante; apercibidos que de no se seguirán los autos hoy 
pendientes en su rebeldía, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Alcalá la Real á 15 de Octubre de 1856— Licenciado, 
Francisco García Yaldecasns —por mandado de S. S,. José An
tonio Nuuez, ' /|5gQ

D. Vicente Sebastian, Juez de primera instancia del distrito 
de Vistillas de esta corte &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Molina, due
ño que ha sido del almacén de maderas de 1a callé de San Isi
dro, núm. 2, y de la tienda de vinos de la de Hortaleza, núme
ro 63, y á su criado Ramón Bouzas, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gace
ta , se presenten en mi Juzgado ó en la cárcel de esta capital, 
á responder á los cargos que los resultan en causa que contra los 
mismos se instruye por incendio voluntario; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 17 de Noviembre de 1856.=Vicente Se
bastian García,=Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 458!.

En Virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, D. Fernando de Madrazo, refrendada del 
escribano del número D. Miguel del Castillo y Alba, se manda 
la inserción del anuncio remitido en un exhorto librado á esta 
corte por el Juez de igual clase del distrito del Pino, en 1a ciudad 
de Barcelona, en la Gaceta del Gobierno, el cual á 1a letra esco
mo sigue:

«Juzgado de primera instancia de Barcelona, del distrito del 
Pino—A tenor de lo dispuesto por el M. I. S. D. Gil y Fabra, Au
ditor de Guerra honorario y Juez del referido Juzgado, el dia 9 
del mes actual, en méritos del expediente de jurisdicción volun
taria que se instruye á instancia del Procurador de D. Cárlos 
Pousa, D. José, D. Andrés, Doña Juana, Doña Rita y Doña Isa
bel Aguilar, I). Antonio , Doña Dolores, Doña Teresa, Doña Ge
noveva , Doña Cándida, Doña Josefa Barrio y Doña María del 
Carmen Mallolis, se hace saber que los nombrados piden que se 
rectifique con el apellido Pousa el de Prosa que se lee en el de 
la testadora y herederos instituidos en una parle de 1a herencia 
en el testamento de Doña Cándida Prosa y Conde, soltera, pu
blicado por D. Constantino Gibert, notario público de esta ciudad 
en el dia 12 de Setiembre ele 1854; que asimismo se rectifique en 
favor de los hijos de los hermanos de Doña María Perez, viuda 
de D. Juan Benitez, 1a institución que de parte de 1a herencia hi
zo la propia Doña Claudia en su citado testamento á sus sobrinos 
carnales, hijos legítimos y naturales de D. Juan Benitez y Doña 
María Perez, y en consecuencia que se declare que los compare
cidos bienes llamados á suceder á 1a referida Doña Claudia en las 
posesiones que este dispensó en dicho testamento á saber: en 1a 
mitad del remanente de sus bienes, ó sea 1a cuarta parte de 1a he
rencia el D. Cárlos Pousa y Hernando, y en la restante mitad ó 
cuarta predicha á los demás sujetos expresados; en su virtud, y 
en cumplimiento de lo mandado en la citada providencia, se cita 
y emplaza á todos los que se creyeren tener derecho en la he
rencia de Doña Claudia, comparezcan á deducirlo en méritos de 
dicho expediente, dentro del término de 30 dias, que principian 
á contarse desde la inserción del presente en 1a Gaceta oficial del 
Gobierno, Boletines oficiales de tes provincias de Cataluña y Dia
rio de Avisos de esta ciudad , bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

»Barcelona 14 de Octubre de 1856.=P, D. del S. J==--Pablo do 
Rita de la Roca , escribano.»

Madrid 10 de Noviembre de 4 856.=dVliguei del Castillo y Alba.
4571

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

El periód ico  Las N ovedades, en  su  núm ero  de la 
ta rd e  del 17. h a  creído  q ue  d eb ia  d a r  cu en ta  á sus 
lectores de los p e rcan ces  q u e  lia su frid o  en  la ú l t i 
m a sem ana , e n tre  los cuales figu ra , al lado de c a 
p richosas su p resio n es p o r p a r le  de la c e n su ra , el 
ta r d a r  e s ta  ue  o rd in a rio  ho ra  y  m ed ia  , y a lg u n as 
■veces h asta  tre s  ho ras , en  d a r  el pase a l n ú m ero  oue 
se le lleva p a ra  su  exam en . E sto  ú ltim o  es a b so lu ta 
m en te  in e x a c to , co n tan d o  el tie m p o , como es d eb i
do , desde  q u e  se p re se n ta  el e je m p la r  y ob tiene  la 
c irc u la c ió n , y  no desde q ue  se p resen tó  el p rim ero  
qu e  pudo  se r objeto de correcciones. E n  cn an to  á 
q u e  se h ag a  e sp e ra r  el pase  hora v  m e d ia , supo
niendo  q ue  asi s e a , cosa n ad a  e x tra ñ a  cu an d o  son 
tan to s  los periód icos q ue  s im u ltán eam en te  acuden  
á la rev isión  , y Las Novedades es e n tre  todos el de 
m as le c tu ra , todav ía  re s u lta r ía  q ue  el fiscal causa 
m énos detenc ión  de la  q ue  p u d ie r a , toda  vez que  
h an  de llevárse le  los papeles dos h o ras  á n te s  de su  
pub licac ión . F in a lm e n te , por lo que  hace  á las su 
p res io n es, ya q ue  la A u to rid a d  no debe d a r  e x p li
caciones de su  c o n d u c ta , sino á q u ien  puede ¿v i
gíele la re sp o n sab ilid ad  de sus a c to s , y p o r la  m is
m a q u e  Las Novedades rec lam a p a ra  sí todo su  d e -  
1 e c h o , se l im ita rá  aquella  al e s tr ic to  cu m p lim ien to  
de su s d eb eres , om itiendo  la s  oficiosas condescen
dencias q u e  son el o rigen  casi ún ico  de las re fe rid as  
quejas .

M a d r i d .—Hemos sabido que la Real Asociación de Be
neficencia domiciliaria lia elevado al Excmo. Sr. Gober
nador civil la siguiente instancia, y sobre la cual ha re
caído la aprobación y autorización necesarias para que se 
establezca en esta corte la Casa de Misericordia á que la 
misma se refiere.

No podemos ménos de alabar el celo de la caritativa 
Asociación, que ha emprendido esta obra sin más auxi
lios que los que debe á la caridad pública de este heroi
co vecindario que nunca se cansa de acudir al socorro 
de los desvalidos; y confiadas las dignas señoras que e s -  
tan al frente por comisión d é la  Junta del nuevo estab le- 
cimiento, acuden a las personas piadosas que quieran con
tribuir con sus limosnas, bien por una vez ó m ensual- 
mente, para plantearle y sostenerle, esperando so sirvan 
rem itirlas á la Excma. Sra. Marquesa de Alcafiices calle 
de Alcalá, sirviéndose m anifestar á cual de los departa
mentos de que consta esta casa deba aplicarse la limosna 
para poder cum plir exactamente con la voluntad del 
bienhechor.

Excmo. Sr. Gobernador Civil.—Deseando la Real Aso
ciación de Beneficencia domiciliaria, de que es protecto
ra S. M. la Reina (Q. D. G.), hacer extensivos sus socorros 
al m ayor núm ero de pobres posible, procurando al m is
mo tiempo que sus beneficios pongan en estado de no ne
cesitarlos á los que los reciben, acordó en junta celebra
da el dia 6 de Setiembre del presente año, que los tres ta
lleres que en la actualidad se costean por la misma se re
uniesen con el objeto de fundar una casa que bajo la ad
vocación deSanta Isabel, y la dirección de las herm anas 
de la Caridad, se organizase en los mismos térm inos que 
lo están las Casas de Misericordia que se hallan estable
cidas en la m ayor parte de las capitales de Europa, sien
do la de España una de las pocas que carecen de ellas, y 
para llevar á cabo su acuerdo espera merecer la apro
bación de V. E., poniendo en su conocimiento la forma en 
que se socorrerá en los cinco departamentos de que ha 
de constar dicha casa.

1.° Sala de Nuestra Señora de Belen, donde se recibi
rán  los niños de lactancia durante las horas que sus ma
dres tengan que acudir á los trabajos con que ganan su 
subsistencia, alimentándolos y cuidándolos con el mayor 
esmero.

2.° Sala del niño Je sú s , en la que se adm itirán los 
niños de dos años y medio, edad en la que salen de la de 
Belen, hasta los siete , dándoles la enseñanza que se acos
tum bra en las Escuelas de párvulos, y la manutención v 
cuidado necesarios.

3.° Sala de Nuestra Señora del Patrocin io : entrarán  
únicamente las niñas á su salida de la an terio r, y conti
nuarán la doctrina cristiana , empezando á aprender las 
prim eras letras y las labores propias de su sexo, y per
manecerán en ella todo el tiempo que sea necesario á 
juicio de las herm anas , debiendo asistir desde por la ma
ñana á la tarde, y se les dará una comida caliente y una 
ración de pan.

L° Sala de Nuestra Señora del C arm en: seguirá la 
instrucción empezada en la an terio r; se p repararán  y ha
rán  su prim era comunión, y perm anecerán en ella hasta 
tanto que á juicio de las herm anas puedan pasar á la ú l
tima sa la , y recibirán el mismo socorro de manutención 
que en la anterior.

5.° Sala de San José: en esta perm anecerán las jó -  
yenes hasta su completa instrucción, y ademas de la co
mida recibirán aquellos prem ios á que las haya hecho 
acreedoras su buena conducta y aplicación.

No olvidando la Junta que su prim era obligación es 
la Ijcneficencia dom iciliaria, tendrá en la Casa de Miseri
cordia dos herm anas destinadas exclusivamente ai cuida
do de los pobres enfermos^en sus casas, concretándose 
este á las familias de las niñas asistentes á los diferentes 
departam entos arriba expresados, costeándoles ademas 
aquellos remedios simples, que mandados por el faculta
tivo, no pueden prepararse con facilidad en la de un 
pobre.

No duda esta Real Asociación que su caritativo p ro 
yecto merecerá la autorización de V. E., y que se servirá 
dispensarle su especial protección: pues tiene repetidas 
pruebas de su Ínteres en beneficio de los pobres por lo 
cual queda rogando á Dios guarde su vida muchos años 
Madrid 2 de Noviembre de 1856. =  La Duquesa viuda de 
Gov, Vice-presidenti* general.

Han empezado á trabajar en las decoraciones del d ra 
ma histórico en cuatro ac to s , original y en verso , titula
do Caiüina , que deberá representarse en el Príncipe. La

prim era decoración representa el interior del palacio de
r ¿ nv , r - ' 7 Sta, ái fUS ]ardT es; la a g u a d a  el Campo de Alai te y la vista do Roma en lontananza, y la tercera una

plaza ue Roma, palacios de Catón, de PÓrcio Lecca y de
Sempronia, y el incendio de este último. (Epoca.)

Se han restaurado últim amente los portillos de Va
lencia y Embajadores, con lo cual presentan va un as
pecto decente todas las entradas de M adrid, excepto las 

?  7  Se8°,v ia » fiu e , a pesar de su posición privi-
pera ) pUeden a m p a ra rse  a las de una aldea, (Es-

. A lü s i l  12 de Xoviembre .—  Las ferias de esta villa han 
tenido un brillante éxito, habiendo abundado en ellas el 
ganado vacuno, lanar, caballar y m ular; de manera que 
no recuerdo de cuándo ha habido mejor feria. A pesar 
ue ser los precios muy excesivos, nada ha dejado de ven
derse. Ej[ tiempo ha sido m uy bueno , habiendo aparecido 
esta m anana enteram ente blancas las m ontañas, y ha
ciendo un frío intenso que el viento Norte redoblaba, 
í Gerundense. '

£ARG¡£LQí&A lo de Xoviembre. — Anoche tomaron 
posesión y j uraron sus cargos de Vocales de la Diputación 
provincial de Barcelona las personas siguientes:

Por Barcelona, D. Erasmo de Janer, Marques de la 
C uadra; D. Ignacio Yieta , y D. Sebastian Antón Pascual.— 
Por San Feliu, D. Antonio Nadal.—Por Yillafranca . Don 
Ramón de Casanova.—Por Igualada, D. Pedro Dalmases.—• 
Por M anresa, D. Olegario Serra.—Por G ranollers, D. Ra
fael María de Duran.— Por Tarrasa, D. Pablo Galí.—Por 
Vich , Sr. Conde del Fonollar.—Por Berga , D. Pablo de 
Barnola.—Por Arenvs , D. N. Castelló.— Por Mataró , Don 
Francisco Martí y Andreu. ( D, de B.j

b e r g a  lo de Noviembre.— Tiempo hace que no h a 
bía escrito, porque nada ocurría que fuese digno de con
tarse. Mas ahora con la llegada del vestido que S. M. la 
Reina se ha dignado regalar á la Virgen de Oueralt, l ia -  
bra  materia para un par de correos."Antes de aver á las 
dos de la tarde llegó el portador, que lo es D. Juan G ar
cía y Torres, Coronel del regimiento Inmemorial del Rey, 
acompañado de D. José García y Navas, prim er Coman
dante, ayudante de campo y representante del Excelen
tísimo Sr. Capilan General del distrito D. Juan Zapatero 
y Navas, de D. Antonio del Rey, Coronel del regimiento 
infantería de G uadalajara, de dos compañías de prefe
rencia del mismo y de la m úsica, y de D. José Cento, 
Teniente del Inmemorial del Rey. Al‘llegar á esta salió á 
recibirle el Sr. Juez de prim era instancia y Promotor con 
todos los curiales y Ayuntamiento y principales vecinos, 
con música, echándose á vuelo las campanas.

Luego de haber llegado se puso de manifiesto el ves
tido, que es realmente de una magnificencia régia. Con
siste en vestido y capa para la Virgen y para el niño, de 
terciopelo carm esí, con agremanes , estre llas, borlas y 
dos órdenes de ñecos de oro , forrado de raso carm esí, y 
manto de tisú de oro, y en cada pieza una inscripción 
que dice: Regalado por S. M. la Reina Doña Isabel, año 
de 1856. Con motivo de ver el vestido y de saludar al Co
ronel G arc ía , pues en esta tiene numerosos amigos, es
tuvo por largo rato su habitación llena de gente. Por la 
noche estuvo iluminada la población.

lía llegado también el Vicario general de Vich en r e 
presentación del Sr. Obispo, y se espera esta noche al 
Gobernador de la diócesis de Solsona; de modo que po
cas veces habrem os visto en esta tantas notabilidades 

Mañana se sube el vestido á la erm ita con toda la 
pompa posible, y atendido el entusiasmo de esta villa y 
comarca, se espera que no cabrá la gente. Está la e r 
mita de Queralt en una elevada peña á una hora de 
distancia de la viña. Su verdadero nombre es Q uer-alt, 
peña elevada, significando el nom bre su situación.

A causa de las malas cosechas y de la falta de trab a
jo , hay mucha miseria en esta v il la , y hubiese sido do
loroso que miéntras se hadan  fiestas hubiese muchas 
personas que no tuviesen siquiera pan. Asi es que invo
cando algunas personas filantrópicas el nom bre de nues
tra Reina, abrieron una suscricion, y en pocos momentos 
se recogió una cantidad re g u la r , y mañana podrán re 
partirse á los pobres más de 2,000 rs. de pan. (C. de A.,

BILBAO 15 de Xoviembre — En la marea de esta 
tarde, entre cuatro y cinco, caerá al agua desde el asti
llero de la Salve, dirigido por D. José María de Uresandi, 
un airoso bergantin-goleia que mide 98 piés de eslora’, 
90 de quilla limpia , 22# de manga y 12# de puntal! 
Lleva toda la arboladura encima, á excepción de la ver°a 
del juanete , y se halla ya empernado en cobre. a 

El arm ador de este buque es D. Manuel L. de Bergé, 
quien le destina para el mando del Capilan D. Nicomed.es 
Garléis. (Irurae-bat.!

je v í to lll uut/viiiui g.—- ucbpueü tie iiuDei cus- 
frutado esta villa de un tiempo preciosísimo, en extre
mo favorable á la sem en tera , ántes de anoche se enca
potó el cielo, y descargaron las nubes una copiosa neva
da, y de sus resultas unos frios muy intensos. Todas las 
montañas vecinas están b lancas, y las tram ontanas soplan 
con bastante fuerza.

La siem bra, por aho ra , va muy b ien , y creo term i
nará en breve, aprovechándose la buena disposición en 
que se hallan las tierras.

Hoy abunda el mercado en ganado de cerda, y esca
se a  fin w ; i n n í  I D  rio A

LERIDA 15 de Noviembre.—Ayer tomó posesión del 
mando m ilitar de esta provincia el Sr. General Nouvilas, 
nombrado recientem ente Comandante General de la m is
ma , en reemplazo del Sr. D. José García de Paredes.

También lomaron ayer posesión de su cargo los nue
vos consejeros de provincia Sres. Gomar, Griñó v Pocorull.

La siembra se ha hecho en este pais bastante bien, 
especialmente en el llano de Urgel y en toda la izquierda 
del Segre, pues llovió á su tiempo con abundancia : en 
la parte de Aragón so ha sembrado con ménos sazón, pe
ro los trigos nacen bastante buenos : la cosecha de aceite 
promete ser abundante. [Id.)

EXTERIOR.

El G obierno in g lés  se decidió por fin á e n tre g a r  
su s  p a sap o rte s  al P rín c ip e  G a r in i , E m b a jad o r de 
N ápoles. y la m ism a m ed ida  ha deb ido  ad o p ta rse  
en P a r is  con el M arques A n to n in i : p o r consigu ien te  
la r u p tu ra  de las re lac iones d ip lom áticas e n tre  los 
dos G obiernos aliados y  el R ey de N ápoles ha  v e 
n i d o  ú  Q f i r  f i A i n n l f i f  íi

Hé aqu í u n  a rticu lo  q u e  el M orning-P ost p u b lica  
acerca de la a lianza  ang lo -francesa :

«Es de la m ayor importancia en las circunstancias 
actuales separar las exageraciones y referir sencillamen

te la verdad. En su consecuencia declaramos formalmen
te que tenemos motivos para creer que nunca ha sido 
más sólida y sincera que hoy la alianza entre Inglaterra 
y Francia.

Es verdad que recientem ente, aun cuando jam as haya 
habido querellas, los dos Gobiernos han disentido en su 
m anera de ver y en sus actitudes relativam ente á cierto 
numero de cuestiones secundarias y evidentemente de 
una importancia mínima. Tal vez haya sido esto resu lta
do de la casualidad. De todos modos no podia atribuirse 
á ninguna divergencia real de sentimientos ó de opiniones 
entre el Emperador Napoleón y el Gobierno de la Reina.

Creemos que es cierto en la actualidad que los dos 
Gobiernos obrarán  juntos como en lo pasado, y  que ju n 
tos insistirán en la ejecución del tra tad o , por el cual 
ambos á dos han peleado y vencido.

No es dudoso que los pueblos de Inglaterra y de 
Francia se hallan animados recíprocam ente de los senti
mientos más benévolos, y que están convencidos de que 
sus intereses son mútuos y su objeto común. Jamas ha 
existido en este mundo una alianza en la que tuviesen 
las partes razones tan fuertes para coligarse.

Libres Ing la te rrray  Francia de toda ambición egoísta, 
deseosas de asegurar el equilibrio y la paz de Europa, de 
fomentar el progreso social y com ercial, y todo lo que 
tienda á mejorar el gobierno de los hombres, coincidien
do ambas en su política y conociendo de qué im portan
cia es cada una de ámbas naciones para la otra , harán 
más por su unión para su prosperidad y su felicidad y 
la de sus vecinos que ninguna combinación política ha 
podido hacer jamas.

Las naciones y los Monarcas son amigos á quienes de 
seguro seria difícil dividir: esta es una tentativa que se 
ha frustrado y que se frustraría de nuevo si se renovase. 
La opinión pública en Inglaterra no ha dudado jam as, ni 
por un m om ento, de la sinceridad del Emperador Napo
león, y ratifica cordialm ente la alta opinión que tiene 
nuestra Soberana de su honor escrupuloso y de su infle
xible fidelidad.»

En medio de los plácemes que consagra la prensa de 
Londres á la estabilidad de la alianza anglo-francesa, no 
deja de ser extraño que El Morning-Post, acaso el que 
más la p roclam a, se m uestre receloso del Gobierno fran
cés á propósito de la Persia. Parécete mal á ese diario que 
la Persia solicite la mediación de F rancia en su diferen
cia actual con Ing la te rra ; intima á un ingeniero francés, 
qu e se halla al servicio del Shah , que abandone ese ser
vicio , y á Mr. Thowenel que no dé esperanza alguna al 
Embajador persa que se dirige á Paris, y que se halla 
ahora en Constantinopla.

«En lo que concierne á Feruk-Kan (el Embajador per
sa) reiteram os, d ice , la amonestación que hicimos cuan
do se anunció su llegada á C onstantinopla, á s a b e r : que 
si recibe de Mr. Thowenel la m enor esperanza, ó se le 
perm ite continuar su viaje á Paris , el Gobierno francés 
será desde entonces, hasta cierto punto, responsable de la 
tenacidad con que persistirá el Shah en su enemistad 
hácia Inglaterra , y de las consecuencias deplorables que 
de ahi puedan resultar.»

S egún  no tic ias  telegráficas de C onstan tinop la , 
que a lcanzan  al 7 de N o v iem b re , p a rece  q u e  dos 
m iem bros im p o rta n te s  del M inisterio  ca íd o , M ehe- 
m e t-B a já , M inistro  de M arin a , y F u a d -B a já , de 
Negocios E x tra n je ro s , c o n se rv a rán  sus cargos en el 
nuevo  G abinete . Un despacho te leg ráfico  de T ries te  
a n u n c ia  que  á excepción  de A lí—Bajá todos los in 
d iv iduos del an tig u o  G ab inete  c o n s titu irá n  el nuevo.

Hé aqu í en q u é  té rm inos está  escrito  el h a t  im 
p e ria l d ir ig id o  p o r S. M. el S u ltán  á R esch id -B ajá  
p a ra  no tifica rle  su  n o m b ram ien to  de G ran  V isir.

«A m i fiel Visir Reschid-Bajá. En vista de la gravedad 
de las circunstancias actuales, y llevado del deseo de ver 
los asuntos de mi imperio bien adm inistrados, he ju z 
gado necesario y he resue lto , conociendo tu celo y tu ta
lento , c o n f ia r ía  e l  p u e s t o  e m i n e n t e  de G r a n  V i s i r ,  lo  
cual mando por el presente.

»Espero de tí que em plearás todos los esfuerzos para 
conducir bien los asuntos del imperio.

»Sobre esto ruego á Dios.
«Constantinopla 1.° de Noviembre de 1856.»

A ju z g a r  p o r lo que  e sc rib en  de C o n stan tinop la  
á  El Tim es, la R usia  no ha renunc iado , como se h a 
b ía  d icho hace d ias, á sus p re ten sio n es sobre la Isla 
de las S erp ien tes . P arece  que  ú ltim am en te  se p re 
sen tó  delan te  de d ich a  isla u n  b u q u e  ruso  p a ra  des
e m b a rc a r  en ella  v íveres  y p rov isiones d e s tin ad as  
á la pequeña  g u a rn ic ió n  ru s a  que  co n tin ú a  ocupan
do la isla. Pero el b u q u e  ing lés que  estaciona en 
aquellas aguas se opuso al d esem barco  del m a te ria l 
llevado por los ru s o s , y obligó á estos á re t ira rs e .

u n  despacho  telegráfico  de B erlín  an u n c ia  que  
las C ám aras p ru s ia n a s  h a n  sido convocadas p a ra  
el 29 de N oviem bre, y que el Rey a b r i r á  en p e rso 
n a  la  leg is la tu ra .

E l G obierno p ru s ian o  se ocupa ac tiv am en te  en 
las n u ev as  bases del im p u esto  q u e  h a  de colocar los 
recu rso s  del Tesoro al n iv e l de las necesidades del 
E stado  a u m e n ta d a s  co n siderab lem en te . E n  los n u e 
vos gastos, el au m en to  del estado  m ili ta r  y  la  m e
jo ra  de la su e r te  de los co m p rad o res  su b a lte rn o s 
e s tán  en  p r im e ra  línea. P a ra  co n seg u ir este f in ,  el 
G obierno , seg ú n  a firm a u n  periód ico  de B e r lín , ha 
re c u r r id o  á u n a  especie de co n tr ib u c ió n  persona l 
que  le v a n ta rá  sobre las soc iedades q u e  ex p lo tan  los 
fe r ro -ca rr ile s , b asad a  en  el n ú m e ro  de v ia jeros que 
tra sp o rta n . Se t r a ta  tam b ién  , d ice B oersenzeitim q , 
de im p o n er o tra  con tribuc ión  á la p re n s a  periód ica .

E l G eneral D u fo u r , encargado  de u n a  m isión 
p a r t ic u la r  del G obierno federal su iz o , ha llegado á

Paris. Este v ia je  ha  dado lu g a r  á com en tario s  sobre 
la situación  c read a  en Suiza por la cuestión  de Neu^ 
chate í. Ha deb ido  p a rece r al Consejo federal b as tan 
te g rav e  el estado  de las cosas p a ra  que se h ay a  re
suelto  á r e c u r r i r  á los buenos oficios del G eneral en 
Jefe del ejército  federal de 1818.

No será  in ú til reco rd a r que  el G enera l D ufour ha 
sido el que  d ictó  el d ic tám en  de la com isión q u e  pro* 
puso á las C ám aras su izas que  los ncuchate lienses 
hab ían  m erecido  b ien  de la p a t r ia ,  y  q u e  no podía 
se r ad m itid a  n in g u n a  gestión  d ip lom ática  que no 
descansase en  la in d ep en d e n c ia  ab so lu ta  de N eu- 
cha tel. Sab ido  es que  e s ta s  proposiciones fueron 
ap ro b ad as  p o r u n a n im id a d .

Tam poco está de m as q ue  hagam os c o n s ta r , se
gú n  lo a firm an  periódicos--que p asan  por e s ta r  bien 
in fo rm ados , que  In g la te r ra  q u e  con m otivo de sus 
a lianzas y  afin idades re lig io sas, se h a  m anifestado 
siem pre  favo rab le  á las p re ten s io n e s  de la  d inastía  
p ru s ia n a  sobre N eu cha te l, es la  Po tencia  q u e  no se 
ha asociado á  las ú ltim a s  rec lam aciones del G obierno 
p ru s ian o . Se h a  absten ido  tam b ién  de h ace r u n a  
gestión oficiosa en favor de la lib e r ta d  de los p r i 
sioneros rea lis tas , y  se cree  en  B erna  q u e  In g la te rra  
h a  in te rv en id o  en B erlín  en  u n  sen tido  fav o rab le  á 
S u z a .

Las no tic ias q u e  se h a n  rec ib ido  de P ru s ia  son 
la s ig u ien te s :

«La Gaceta de Dheli del dia 13 supone que H erat no 
ha sido tomado por h am b re , como se habia d icho ; pero 
que su Gobernador y la familia de este liabian sido ase* 
sinados.

«Según las últimas noticias, los refuerzos continuos 
que recibía el ejército persa hacían ascender su efectivo 
á 100,000 hombres. Dost-Mohamed estaba sin dinero; sus 
tropas se habían amotinado en K andahar, y  la com
pañía de los indios habia debido enviar fondos á este 
aliado.»

E n  otro  p a r te  telegráfico de T rie s te  se d ice que 
dos reg im ien to s p e r s a s , in tro d u c id o s  en  I le ra t á 
consecuencia de in te ligenc ia  con su s co rre lig io n a
rios , fueron  rechazados con pé rd id a .

E n  u n  despacho de Y iena se aseg u ra  q u e  los 
persas h a n  tom ado á H e ra t; pe ro  o tras  no tic ias a ñ a 
d e n , en confirm ación de lo dicho en  el despacho  de 
T rie s te , que  fueron  rechazados p o r los afghanes.

A U S T R IA .—-I iena 8 de Noviembre*— Se asegura en 
los círculos mejor informados que los últimos despachos 
dirigidos á Mr. de Hubner contienen declaraciones que 
tienden á calm ar todo género de in q u ie tud , y en ellos 
se indica que Austria se halla convencida de que muy 
pronto habrá acuerdo acerca de las dificultades que se 
han suscitado sin comprometer alianza alguna n i contra
venir á obligaciones contraidas. (Gaceta de Augsbourg.)

Idem 9 .—La noticia publicada por algunos diarios de 
que In g la te rra , Austria y Turquía se habían convenido 
en no tratar separadamente con Francia y Rusia, carece 
de fundamento. Sabemos por buen conducto que el Gabi
nete de Viena acaba de expedir, á sus agentes en el ex
tranjero , qna circular relativa á la cuestión de los Prin
cipados, siendo cierto que Mr. de Hubner ha recibido 
instrucciones especiales sobre esta cuestión. No cabe du
da que se siguen negociaciones relativas á este particular 
entre Francia y Austria. Sir Hamilton Seymour ha decla
rado últimamente que el Gabinete inglés veria con pla
cer la mediación de una Potencia extranjera en la cues
tión napolitana. En tales circunstancias la noticia de que 
el Papa ó el Gran Duque de Toscana habían ofrecido su 
m ediación, adquiere probabilidades. (Noticioso de Ham-  
burgo.)

Idem 10.—  Los vínculos de inmediato parentesco que 
ya existen entre nuestra casa Imperial y  la familia Real 
de Bélgica van á estrecharse más con un nuevo aconte
cimiento de familia. Podemos en efecto anunciar el pró
ximo casamiento de S. A. I. el Archiduque Fernando Ma
xim iliano, herm ano de S. M. Apostólica, Yice-almirante 
y Jefe superior de la M arina, con S. A. R. la Princesa 
Carlota, hija de S. M. el Rey de los belgas. (Gaceta de 
Viena.)

ITALIA. Roma 8 de Noviembre.— VA Papa ha nom 
brado Consejeros de Estado en el ram o de Hacienda al 
Marques César Bevilacqua y al Conde Lavinio de Medici 
Spada , al prim ero para la provincia de Bolonia y al se
gundo para la de Macérala.

El 26, 27 y 28 de Octubre han  entrado de guarnición 
tropas pontificales en varias ciudades de la Romanía, en 
v irtud de órdenes del Papa y de acuerdo con el General 
en Jefe del ejército austríaco. Las tropas de Austria han 
evacuado sim ultáneam ente las ciudades que ocupaban, 
y todo esto se ha hecho reinando el mayor orden y de 
acuerdo en todo los Jefes rom anos y austríacos. Así pues 
las fuerzas de Austria no ocupan hoy en los Estados Pon
tificios otros puntos que Bolonia y Ancona. ( Diario de 
Roma.) i (

PR U SIA .—Berlín 9 de Noviembre.^- Se asegura que 
la Rusia ha declarado que renuncia á la Isla de las Ser
pientes, lo cual tiene por objeto apresurar la reunión de 
la segunda conferencia, en las que por consiguiente no 
habrá de tratarse sino de la cuestión de Bolgrad, (Corres* 
pondencia de Nuremberg.)

Idem I I .—Las Cámaras se ab rirán  definitivamente el 
29 de Noviembre, y el Rey asistirá á la apertura. Se es
pera aquí á la Gran Duquesa María de Rusia que va á 
Niza á reunirse con la Em peratriz m adre; y  tam bién se 
creee que vendrá á Berlín el Príncipe A lberto, quien ha
rá  una excursión por Alemania, y visitará á V iena, D res- 
de y Munich. (Diario aleman de Francfort.)

1 5
LOS PRIMEROS PLANTADORES

POR FENIMORE COOPER.

CAPITULO DECIMOSETIMO

(Continuación j

Kirby los miró alfernatlvam eníe como quien cree que 
se divierten á su costa: cogió una enorm e cuchara y se 
puso a m enear el líquido hirviendo. Sacándola después 
bren llena, la movió por el aire algunos instantes como 
para enfriarla, y  presentándola á M. Le Ouoi, probad eso 
le dijo, y podréis juzgar. La melasa solamente vale lo qué 
yo os pido.

M. Le Quoi se acercó con timidez á los labios la cu 
chara, y  estando frió el borde creyó sería lo mismo del 
líquido que contenia; y perdiendo todo temor, tragó una 
buchada que le quemó de tal modo, que por espacio de 
algunos instantes hizo espantosas muecas. Sus piernas, 
dijo Billy cuando contó después este p aso , se movían 
m ás aprisa .que los palillos de un tambor; apoyaba la 
m ano sobre el estómago, m irando á las dos señoritas co
mo para im plorar su compasión, y ju raba  en francés de 
ún modo horrible. Pero yo quería enseñarle que nadie se 
bu rla  im punem ente de un  yankie, y que entre cierta 
clase de gentes no debe haber doblez.

El sem blante de inocencia y de sencillez con que K ir
by se puso otra vez á su trabajo, podia haber hecho 
creer á sus espectadores que sin intención habia causado 
a M. Le Ouoi un padecer momentáneo, si no hubiera sido 
demasiado bien juzgado para ser natural. Sin embarco, 
el trances volvió inm ediatamente á tom ar con su presen
cia de animo su acostumbrado decoro, y  habiendo supli
cado a las dos jóvenes amigas le perdonasen algunas ex
presiones inconsideradas que el dolor le habia arranca
do, volvio a m ontar á caballo, y  se alejó algunos pasos de 
las calderas, sin p rocurar renovar el negocio que este in
cidente habia interrum pido.

Entre tanto Marmaduke se habia estado paseandoen el

bosque examinando sus árboles favoritos, y habia reco
nocido con pesar el descuido con que recogían el jugo de 
los arces.

—Veo con sentimiento, dijo, el espíritu de dilapida
ción que reina en este pais, abusando caprichosamente 
de los beneficios con que la naturaleza le ha enriquecido. 
Vos mismo, Kirby, teneis que reprenderos respecto á eso, 
pues hacéis á esos árboles unas heridas mortales, cuando 
la más ligera incisión bastaría. Deberíais pensar que se 
han necesitado siglos enteros para producirlos, y que 
luego que hayan desaparecido , nadie verá que se repara 
esta pérdida.

—Eso no me inquieta mucho á mí, juez, pues me p a
rece que hay tantos árboles en este pais, que no se debe 
temer ver su fin. Si es un pecado cortar árboles, yo ten
dré q u ed ar una cuenta m uy larga de ello, pues lie echa
do por tierra con mis propias manos más de 500 aran- 
zadas de bosques en los Estados de New-York y de Ver- 
mont, y espero completar á lo ménos 1,000 en este. Mis 
manos han nacido para la hacha , y no deseo otra ocu
pación. Pero Jaret Ranson piensa que el azúcar será ra 
ra en este cantón este año, porque están llegando muchos 
nuevos habitantes, v vo me he puesto á hacerla en esta 
prim avera.
... que la guerra devaste al antiguo mundo,
dijo M arm aduke, continuam ente estarán llegando habi
tantes al nuevo.

No hay viento m alo, juez , que no sople favorable
m ente para alguno. Es bien cierto que el pais se va po
blando ; pero no sé por qué apreciáis los árboles tanto 
como lo haríais á vuestros hijos; y sin embargo, ¿cuántos 
no habéis hecho cortar vos mismo en vuestros desmontes?'

—Yo no digo que sea preciso quede el pais enteram en
te cubierto de bosques, K irby; pero sostengo que no se 
deben destruir sin necesidad, como si en un año crecie
sen. A dem ás, ya llegará el momento en que velarán las 
leyes sobre su conservación, como en la de la caza que 
encierran.

Haciendo esta reñexion, Marmaduke volvió á m ontar 
á caballo: la pequeña comitiva se puso otra vez en m ar
cha para dirigirse al fin del paseo propuesto por Ricardo, 
y Billy K irby permaneció solo en medio del bosque de 
arces ocupado en sus trabajos. El fuego lento que ardia 
debajo de sus calderas: el hogar cubierto de cortezas: la

m ultitud de hermosos arboles de donde el jugo chorreaba 
lentamente en los vasos destinados á recibirlo: el hom
bre, casi gigantesco que, armado con una grande cuchara, 
iba sin cesar de una caldera á otra para m enear el líqui
do que con ten ían , todo en fin formaba un cuadro que 
podia pasar por una imagen bastante fiel de la vida h u 
m ana en su prim er período de civilización, dándole el 
último rasgo de pintoresco la voz fuerte de Kirby que se 
puso á seguir su canción in terrum pida, de la que solo 
se pudieron oir los siguientes versos;

Guando del hacha á los golpes 
En pedazos caen las se lvas,
Hasta que vuelve argentada 
La luna su faz serena,
Canto detras de mis bueyes 
Mi continua cantinela,
De adelante ó hacia a tra s ,
A la izquierda ó la derecha.
Cuando el descanso méllam e,
Un rato dejo las eras,
Y en el avellano encuentro 
Una som bra p lacen tera ,
Que del tábano insolente 
Me libre en la ardiente siesta.
Vosotros los que queréis 
Arbolear vuestras tie r ra s ,
A la encina preferid
Que en nuestros montes se eleva,
O al altivo pinabete 
Con su orgullosa cabeza;
Que yo siem pre cantaré 
Mi sabida cantinela.

CAPITULO DECIMOCTAVO.

Los caminos de Oisego, excepto los principales, no 
eran en la época de que hablamos más que unas anchas 

, sendas. Los grandes árboles , creciendo hasta por los la- 
| dos, interceptaban el paso á los rayos del so l, que no 
j podían penetrar en ellas más que al medio d ia , y su su- 
1 perficie era desigual, no presentando un apoyo bastante 
| sólido á los piés de los caballos. Algunas gruesas raíces 
| se levantaban en varios parajes hasta algunas pulgadas

de la tierra, lo que hacia la ru ta , no solamente difícil, 
sino aun peligrosa.

Tal era la senda por donde Ricardo conducía á sus 
amigos después de haberse separado de la fábrica de 
azúcar. Bien pronto tuvieron que pasar un puente de 
m adera , construido toscamente sobre un arroyuelo, cu
yas aguas se velan por entre los maderos. Al llegar á él, 
el caballo de Ricardo bajó el cuello y atravesó el puente 
á paso corto y con una sagacidad sorprendente. La jaca 
de Miss Temple, que le seguía, se paró á la entrada; pe
ro Isabel, animándola con la voz, dándola un latigazo, 
y alargándole la b rida, le hizo saltar de un solo brinco 
el peligroso paso.

—Poco á poco, hija mia , dijo Marmaduke, en este pais 
no se puede uno perm itir m ostrar su habilidad en la 
equitación. Se necesita mucha prudencia para .viajar con 
seguridad en estos caminos tan malos. Puedes divertirte 
en hacer semejantes habilidades en las llanuras de New- 
Je rsey ; pero es preciso renunciar á ellas en las m onta
ñas del Oisego, á lo ménos por algún tiempo.

—Tanto vale decirme que renuncie á m ontar á caba
llo , padre mió; pues si aguardo á que se formen buenos 
caminos en este pais salvaje, vendrá la vejez á poner 
un término á lo que vos llamáis mis habilidades de equi
tación.

—No digáis eso, hija mia, y reflexionad en que si os 
aventuráis á m enudo , como acabais de hacerlo , no Ile
gal eis á la Arejez, sino que obligareis á vuestro viejo pa
dre á llorar sobre su Isabel. Si hubieras visto como yo 
este pais tal como salió de las manos de la naturaleza 
sido testigo de las mudanzas rápidas que ha obrado en él 
la mano del hom bre , á medida que sus necesidades lo 
han exigido, no pensaríais que se necesita tanto tiempo 
para que se vean en él mejores caminos.

—Creo recordar , padre m ió . haberos oido hablar de 
vuestra prim era visita á estos bosques, pero es un r e 
cuerdo confuso que se mezcla á las ideas de mi prim era 
infancia. ¿Quisiérais repetirm e lo que pensáisíeis enton
ces de vuestra em presa, y qué sentimientos experim en
tasteis ?

—Tú eras todavía bien niña , hija m ia, cuando te deje 
con tu madre para hacer mi prim era excursión a estas 
montañas inhabitadas; pero no puedes conocer los m oti
vos secretos que determinan á los hombres á imponerse

privaciones para adquirir riquezas. Los mios eran  tan po
derosos como p u ro s , y Dios ha querido favorecer mis es
fuerzos. Si me he visto expuesto al trabajo, á mil obstá
culos y á la h a m b re , procurando poblar este desierto, no 
he tenido á lo menos el sentimiento de que se frustrase 
mi empresa,

— i A el ham bre! exclamó Isabel; yo consideraba á es
te pais como una tierra de promisión. ¿Habéis sufrido real
mente ham bre?

— ¡Demasiado, hija mia! Los que ven en el dia á la 
tierra cubrirse de ricas cosechas en estos alrededores, no 
pueden persuadirse que los que se establecieron prime* 
ram ente en este cantón , no hay todavía muchos años, no 
tenían otros recursos (para proveer á las necesidades de 
sus familias, que las pocas frutas que encontraban en los 
bosques, y la caza que sus m anos, poco ejercitadas, se 
procuraban con bastante trabajo.

—S í, sí, prima Isabel, dijo R icardo, era verdaderam en
te un tiempo de escasez. Yo me quedé delgado como un 
p a lo , y amarillo como si hubiese tenido calentura seis 
meses. Benjamín fue al que le costó más el sopo rta rla , y 
juró  cien veces que hubiera querido mejor verse reduci
do á media ración á bordo de un b u q u e : yo mismo tuve 
en cierta ocasión gana de dejaros é ir á engordar á Pensil- 
v an ia , prim o; pero n o , d ije , somos hijos de dos herm a
n as, y quiero vivir ó m orir con él.

—Yo no he olvidado tu amistad Ricardo, exclamó Mar
m aduke, ni que somos de la misma sangre.

—Pero padre m ió , dijo Isabel, y los hermosos y fár- 
Jiles va lles, regados por el M ohawk, ¿no podían proveer 
á vuestras necesidades?

— Era un año de h am b re , hija mia. Los granos se ven
dían en Europa á m uy alto p rec io , y  los especuladores 
los almacenaban. Los emigrados que iban del Este al Oes
te pasaban al mismo tiempo por los valles del Mohawk, 
y devoraban las subsistencias como la langosta. Los ha
bitantes de las llanuras alemanas no eran más felices que 
nosotros; y sin em bargo, todo lo que la naturaleza no 
exigía imperiosamente de ellos nos lo cedían, pues en 
aquella época no sabían lo que era ser especulador. Nos
otros no teníamos entonces ni molinos, ni granos, ni ca- 
m inos, pues apénas principiaban los desm ontes, sinobo-

|  cas que m antener , y que se aum entaban todos los días, 
á pues el espíritu de emigración era general, y el ham bre



Idem 1 2 .—Escriben (le la frontera de Rusia que ape- I 
ñas restablecidas las comunicaciones, han vuelto á in ter
rum pirse á consecuencia de haberse declarado la epizo
otia en algunos puntos fronterizos.

La Gaceta de la Bolsa anuncia que en todo el mes de 
Enero próximo se publicarán las tarifas de las Aduanas 
]e Rusia , en las cuales parece que se han hecho mejo
ras notables , cuya tendencia no podrá ménos de favo
recer al comercio.

Se asegura que el Gobierno ha resuelto construir dos 
ruevos vapores de hélice de 34 cañones cada uno.

La accesión del Meklenburgo al Zollverein no se lle
gará á efecto sin que lo resista vivamente la nobleza del 
jrim ero de estos dos países. La Correspondencia de la 
ilemania del N orte , periódico que representa los in tere
ses de los nobles de Meklenburgo , califica la accesión de 
icto de verdadera traición.

La corte m archará la próxima semana de Postdam á 
Iharlottemburgo. (Cor respóndame Habas.)

D IN A M A R C A . — Copenhague 8 de Noviembre . — El 
Gobierno dinam arqués ha recibido una nueva nota de 
Prusia sobre el asunto de los Ducados. El Gabinete de 
Berlín pide ele nuevo al de Dinamarca que se admita á 
los Estados de Holstein al goce de los derechos que les 
garantiza la Constitución, y principalm ente que se revise 
la últim a Constitución general. El Gobierno prusiano ha 
declarado de una m anera term inante que ha hecho esta 
nueva demanda á instancia del Austria para no verse 
en la necesidad de llevar la cuestión á la Dieta germ áni
ca , y evitar asi las graves consecuencias que otra m ane
ra de obrar podia producir con respecto á Dinamarca.

Nueva Gaceta de Prusia.)

R U SIA - —  San Petersburgo 5 de Noviembre.— Se trató 
últimamente con insistencia de un casamiento de la jo 
ven Princesa de Lenchtenberg que en Rusia lleva el nom 
bre de Romanollski, con un  Príncipe de una familia Im 
perial. La joven Duquesa, que nació el 46 de Octubre de 
4841, acompaña á su madre.

Razones estratégicas obligaron á renunciar al camino 
de hierro proyectado entre Moscow y Yarsovia.

El Emperador ha amnistiado á varios individuos des
terrados en Siberia. ( Correspondance Havas.J

A N T IV A R I 4.° de Noviembre.—Los habitantes turcos de 
Scutari, dispuestos á sublevarse contra el Nizam, solici
taron y obtuvieron del Bajá que la tropa se internase en 
la fortaleza: tres dias después los turcos se convinieron 
en sorprender las fortificaciones y obligar al Bajá á en
tregarles la fortaleza, las arm as y las municiones. Uno 
de los conjurados denunció la trama al Bajá , el cual con
vidó á com erá 16 de los principales conjurados, entre 
los cuales se hallaba el famoso Camzaga. Asi como llega
ban á la fortaleza, el Bajá los hizo a r re s ta r , y á la noche 
siguiente fueron conducidos al m ar y embarcados para 
Constantinopla. De este modo evitó el Bajá que estallase 
en Scutari un conflicto sangriento. (Gaceta de Agram.)

LONDRES 9 de Noviembre .— La contratación conPer- 
sia va tomando un cará«ter sério. Según cartas de Bom- 
bay de 3 del pasado, la expedición que allí se preparaba 
con destino al golfo pérsico constará de 11,000 hombres 
de desembarco, 1,400 caballos, 30 trasportes y 43 va
pores de guerra armados con artillería de grueso calibre. 
Aún no se sabe á quién se confiará el mando de estas 
fuerzas. La opinión pública se fija en el Contra-almirante 
Sir H. Lecke, que es quien ha dirigido todos los p repara
tivos, y cuyos servicios eminentes en la India le han ad
quirido una alta reputación.

Por el vapor Niágara  tenemos noticias de Nueva- 
York con fecha de 21 del pasado. No se habla más que 
de la elección del presidente futuro en cartas y periódi
cos. Las últimas noticias de Pensilvania no dejan duda 
sobre el triunfo de Buchanan en aquel estado, donde ha 
obtenido una mayoría de 500 en 30,000 votos. Los p a r
tidarios de Frem ont se m uestran m uy desanimados, á pe
sar de contar con el apoyo de los cuácaros, en número 
de 20,000. Estos sectarios no tom aron parte en la última 
elección, y su ofrecida participación en la actual se a tri
buye á su odio á la esclavitud. Los negocios de Kansas si
guen tan embrollados como siempre. Una partida de emi
grados que fue á establecerse en aquel territorio, con per
miso de la autoridad competente, ha sido detenida en la 
frontera, y arrestadas las 200 personas que la compo
nían.

De Constantinopla escriben con fecha de 27 de Octu
bre: «Ya tenemos una formidable escuadra en el m ar 
Negro. La componen el Real Alberto, el Majestic, el Cara- 
doc, el Vultur  y el Curasao, á los que se agregarán muy 
en el Coloso y el Cressy; de modo que justam ente 
el día en que los Dardanelos debían cerrarse á los buques 
de guerra de las Potencias aliadas, es el mismo en que 
cruzó aquellas aguas un armamento naval superior en 
núm ero y fuerza al que alli tuvimos durante la guerra. 
Ha corrido la voz de que el Gabinete turco ha reclamado 
contra esta m edida; pero á nadie se oculta la falsedad 
de esta noticia. El Sultán sabe perfectamente que la ex
pedición inglesa en el m ar Negro no tiene otro objeto 
que afianzar la independencia del Imperio otomano, dan
do á entender á la Rusia que ya no le es lícito inquietar 
á su vecino, ni in terpre tar los tratados á su guisa. Por 
otra parte , la ocupación del m ar Negro por la escuadra 
Británica sum inistra un  nuevo pretexto á los austríacos 
para prolongar su residencia en los Principados, y esto 
es precisamente lo que la Turquía desea, con el objeto 
de em barazar las operaciones de los Diputados y de ale
ja r  lo más posible la unión de la Yalaquia y la Moldavia.

El famoso dependiente del Palacio de c ris ta l, James 
R obspn, acusado de haber falsificado y robado un  gran 
núm ero de acciones de aquella com pañía, ha sido con
denado á 20-años de presidio por el prim er delito, y á 44
QnAO /1a iriíoma non <\ rvnr» a1 raann A a

PORTUGAL. —  Lisboa 44 de Setiembre. — Remito a

I YV. el resulfádó dé la votación electoral verificada en esta
: corte hasta el dia de ayer:

D. Áiltanio María de Fontes Pereira de Mello, 2,697 
votos. '

D. Antonio José Pereira Sercedello, 2,035 id.
D. José María do Casal Ribeiro, 1,972.
D. Antonio Rodrigues Sainpaio, 1,868.
D. José Esteváo Coelho deM agalháes, 4,788.

Inmediatos en votos.

D. Anselmo José Braamcamp, 4,651 votos.
D. José da Silva Passos, 1,603.
D. Joaquín Nunes d ' A guiar, 1,413.
D. Antonio Yenancio David, 726.
D. Antonio Esteves de Carvalho , 720.

circulo 28.

D. José Jorge Loureiro, 3,270 votos.
D. José Ferreira Pinto Bastos, 2,502.
D. Alberto Antonio de Moraes Carvalho, 2,406.
D. Antonio de Mello Breyner, 1,741.
D. Manoel Antonio Yellez Caldeira, 1,701.
D. Antonio Cabral sa Nogueira, 1,631.

Inmediatos en votos.

D. José María Latino Coelho, 1,615 votos.
D. Julio Máximo d ’Oliveira Pimentel, 1,588.
D. José Gerardo Ferreira de Passos, 1,361.
D. Manoel de Jesús Coelho, 990.
D. A. M. Ribeiro da Costa Holtreman, 975.
Ignórase aún el resultado de las feligresías de San 

Yicente , Santo Tomas, Lourés , C harneca, Almada, Ben- 
fica y  Oeiras.

En Torres-Yedras han  obtenido mayoría los señores 
Carvalho y Caldeira.

La candidatura m inisterial ha vencido en los círculos 
de O porto, F igueira, C intra, Aveiro, Leiria y Coimbra.

A pesar de ser cinco los partidos que se han disputa
do la elección, ha reinado el sosiego más completo. No 
im porta que en Lisboa vaya triunfando el partido pro^ 
gresista , llamado regenerador, porque en los distritos va 
obteniendo mayoría el Gobierno.

En las papeletas hemos oido leer cosas graciosísimas.
Se han aprobado los estatutos de la sociedad protec

tora de los huérfanos desvalidos á consecuencia de las 
víctimas causadas por el cólera-morbo. Portugal debe esta 
benéfica institución á la piedad de la Duquesa de B ra- 
ganza.

La asociación comercial se ha reun ido , concurriendo 
48 socios á sus deliberaciones, y los debates han dado 
por resultado la petición al Gobierno para que autorice 
la importación de aguardiente y de v ino , y para activar 
la reforma aduanera.

Ayer hubo tres incendios en Lisboa.
Por fin va á tratarse de mejorar la barra  de Lisboa. 

Ya han salido para Inglaterra los ingenieros encargados 
por nuestro Gobierno de proveerse de las m áquinas y 
aparatos necesarios para dar principio á los trabajos.

Ha fallecido en esta capital el doctor en medicina An
tonio José de Lima, que por sus conocimientos y por sus 
escritos había adquirido una reputación europea.((7nímo.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

En varios puntos de Bretaña reinan enfermedades epi
démicas de alguna gravedad. Según escriben de C hateu- 
lin  á un periódico de Paris, hará cerca de un mes que en 
algunas poblaciones pequeñas como Queménévent, Cart, 
Dincault y Ploeven se ha declarado la disenteria , de la 
cual, según las últimas noticias, habian muerto hasta 40 
personas, subiendo á 80 el núm ero de los enfermos.

Entre los habitantes de Mael-Carhaú se ha desarrolla
do una enfermedad intestinal, cuya naturaleza se ignora, 
y  que produce diariam ente la m uerte de dos ó tres per
sonas.

En Trebivan se ha desarrollado esta enfermedad con 
más intensidad que en ningún otro punto , y son tanto 
mayores sus estragos, cuanto que los que la padecen se 
medicinan á su m anera, rehusando con obstinación ape
lar á la ciencia de los médicos.

-—El 16 de Octubre último se llevó á efecto enMemphis, 
ciudad situada á orillas del M ississipi, un duelo que por 
alguna de sus circunstancias es digno de contarse. El Co
ronel Cárlos Burgthal y el Mayor R igler, amigos íntimos 
y antiguos compañeros de arm as, yendo de Nueva-Or- 
leans á Memphis á bordo del North-Star  trabaron una 
disputa acalorada defendiendo el uno al partido republi
cano y el otro al partido democrático. El Coronel se cre
yó ofendido con algunas palabras de su interlocutor, y 
como esto habia sido en presencia de otros muchos pasa
jeros, exigió al m ayor que se retractase, ó que en otro 
caso tuviese por propuesto el duelo, el cual fue aceptado.

Brindáronseá servir de padrinos dos Oficiales húngaros 
que m ilitan en Nicaragua á las óndenes de W alker y que 
á la sazón iban en el mismo buque. Entre ellos se con
vino que el duelo fuese á pistola y á 4 5 pasos de distan
cia ; más el Capitán del barco y todos los demas pasajeros, 
inclusas varias señoras, se opusieron á que el lance se 
llevase á cabo de esta m anera, y en consecuencia se de
terminó que el duelo fuese á espada.

Al dia siguiente llegó el buque á Memphis; saltaron 
en tierra los dos campeones acompañados del Dr. Hill 
que era uno de sus compañeros de viaje; eligieron un si
tio conveniente y comenzaron á batirse con los sables de 
los padrinos en presencia de la mayor parte de los pasa
jeros , en tre los cuales se contaban las señoras.

Ambos mostraron v a lo r; masfel Coronel superaba al 
Mayor en agilidad y destreza, de donde resultó que éste 
recibiera dos fuertes cuchilladas que le hicieron caer en 
t ie rra , una en la barba y otra en una mejilla. El herido 
fue llevado inmediatamente al buque, donde, después de 
haber sido curado con esm ero , se reconcilió con su anti
guo compañero , que acababa de ponerle en mal estado.

El Coronel en seguida dirigió la palabra á los viajeros 
y pronunció un discurso justificando su conducta y de
fendiendo el duelo en general. Sus palabras, según dice 
un diario de Paris que refiere el suceso, fueron muy bien 
acogidas por el aud ito rio ; pero es de suponer que el Ma
yor hubiera querido im pugnarlas, y que lo hubiera he
cho á no impedírselo las heridas.

—El 9 de este m e s , ¿ las once y reinte minutos de la 
noche, se sintió en Trieste un tem blor de tierra que du
ró muchos segundos.

—En el A ustand  se leen las siguientes noticias sobre 
el pais llamado Dahomey f Guinea ) y sobre las costum
bres de sus habitantes.

«En este pais se imponen á los niños castigos terribles. 
Uno de los más dolorosos con que se castiga en ellos la 
desobediencia es echarles pimiento encarnado en los ojos, 
y aunque parece que todos debían perder la vista á con
secuencia de semejante acto de b a rb a r ie , la verdad es 
que raras veces les resulta algún mal grave. El Soberano 
es considerado alli como una d iv in idad , y ninguno de 
sus súbditos se le acerca sino besando la tierra . Suponer 
que come, bebe ó duerme, es hacerle una injuria. Por lo 
tanto come siempre á puerta cerrada , y el que se atre
viese á fijar su vista en él en estos momentos seria con
denado á muerte. Cuando el Rey bebe en público, lo cual 
no sucede sino en ocasiones solemnes, está separado de 
los que asisten á la ceremonia por medio de una cortina.

—La Gaceta del Mediodía da detalles muy interesantes 
sobre el sistema de relojería eléctrica aplicado en Mar
sella :

En 4 840 fue cuando Mr. Wheatone comenzó á aplicar 
el sistema de la telegrafía eléctrica para que se viese si- 
m ultánam ente en varios puntos la hora marcada por un 
solo reloj regulador. Más tarde estableció Mr. Breguet los 
contadores eléctricos, que m arcaban la hora por medio 
de un reloj-tipo. Este nuevo sistema, aunque preferible, 
tenia el grave inconveniente de no poder andar con re 
gularidad en un circuito de cierta extensión; pero en 
1847, Mr. Nollet, relojero de Gante, hizo funcionar dos 
cuadrantes eléctricos á la distancia de un kilómetro uno 
de otro. La municipalidad de aquella villa quedó tan ma
ravillada del resu ltado , que inmediatamente encargó al 
inventor 100 cuadrantes, que en 1851 se colocaron en los 
diferentes barrios de la ciudad de Gante. Los pedidos 
afluyeron de todas partes, y  en 1854 no se contaron mé
nos de 300 cuadrantes que funcionaban con aplauso ge
neral.

Estos aparatos son de una sencillez asom brosa, y por 
tanto poco susceptibles de experim entar desarreglos m e
cánicos. Funcionan en un circuito de 4,000 metros , y las 
agujas saltan de minuto en m inuto por medio de un re 
gulador-tipo que establece é interrum pe la corriente. Fá
cilmente se comprenderá que de este modo no puede ha- 
ber equivocación , pues la electricidad recorre 180,000 
kilómetros por segundo. El espacio de tiempo que tras
curre entre el punto de partida y el de llegada á los ex
tremos de la ciudad, es tan insignificante, que la sacu
dida es instantánea en todos los barrios á la vez.

Muchos han abrigado temores respecto á los acciden
tes que la electricidad aplicada á los cuadrantes podría 
determ inar durante las tem pestades, pues se ha dicho 
que los hilos son los conductores más seguros del rayo, 
habiéndose citado en apoyo de este aserto los choques 
experimentados en ciertas oficinas de telégrafos. Dentro 
de la ciudad no existe este pe lig ro , pues los hilos se co
locan de manera que estén resguardados por los edifi
cios, y el rayo viene siem pre á caer en los puntos cul
minantes.

Marsella pues ha sido la prim era ciudad de Francia y 
la segunda del globo que ha conseguido hacer esta cu
riosa aplicación de la electricidad.

—Uno de los jefes del ejército francés murió en el 
asalto de la Torre de Malakolf, dejando á su esposa en una 
posición casi próxima á la miseria. Un amigo de este va
liente Oficial, y  que no tenia más herederos que un her
mano tan  rico como él, se presentó á la viuda y le en tre 
gó una cartera en que, según dijo, hallaría una cantidad 
que la suplicaba aceptase en memoria de su mejor am i
go. Cuando el noble protector p a rt ió , la viuda abrió la 
cartera y halló 160,000 francos en billetes de Banco. La 
crónica igno ra , ó calla por m edestia, el nom bre de tan 
fiel y generoso amigo.

—Es cosa resuelta el establecimiento de cinco plazas 
fuertes en F in land ia , destinadas principalm ente á cubrir 
San Petersburgo, cuya situación, según se ha visto en 
la pasada g u e rra , es de las más precarias. Actualmente 
se está trabajando con mucha actividad, y  ya se ha levan
tado un fuerte no léjos de Torneo, en el golfo de Botnia.

—Empleo lucrativo.— El diario del Havre cuenta que 
un portero de la calle de Richelieu en Paris, que ganaba 
8,000 francos anuales, ha vendido su cargo por 22,000 
francos, pagaderos al contado, mediante escritura hecha 
ante escribano público.

VARIEDADES.

INCONVENIENTES Y PELIGROS DEL CONSTIPADO.

El constipado tiene m uy ancho lugar entre el cortejo 
de las enfermedades de invierno. Pocas personas hay que 
durante su vida no hayan estado muchas veces acatarra
das, y no es pequeño el número de las que lo están una 
vez cada año á lo ménos. Lo demasiado frecuente de 
esta enfermedad ha venido á ser causa de que se consi
dere como una incomodidad inev itab le , como una carga 
que hay que sufrir de grado ó por fu erza , y  en cuanto 
á los remedios, por lo común se tiene por regla el adagio 
que dice, que un catarro bien cuidado dura 39 dias v el 
que se descuida 40.

Sin embargo , no siempre es lo más seguro fiarse en 
refranes, sobre todo cuando no tienen origen en la sabi
duría de las naciones. Acaso yo mismo podría calificar 
este de falso , porque á decir verdad, á nadie he conocido 
que cuidando el constipado por espacio de 39 dias conse
cutivos, pudiera decir que toda la razón estaba de su 
parte y no de la enferm edad; pero en cambio he visto 
muchos que por descuidarse han sufrido el catarro más 
de 40 dias, y algunos que por la misma causa han tenido 
esta dolencia seis meses en vez de tenerla seis semanas.

Y puesto que el contispado se presenta hace algunos 
años en ciertas épocas con formas que le hacen más p e 
noso y  que con frecuencia obligan á los más animosos á 
demandar gracia é im plorar el socorro de la medicina, 
quiero hablar de la grippe, fiebre catarral epidémica, no 
conocida de nuestros antepasados, que se ha dejado ver á 
intervalos largos al p rincip io , pero cortos después , y  que 
hoy parece haber adquirido en tre  nosotros el derecho de 
dom icilio, porque las enfermedades tienen sus caprichos 
como la moda. Libres estamos, gracias á Dios, de la lepra 
y de la p este ; mas en cambio tenemos enfermedades que 
no tuvieron los an tiguos, como el sarampión  y la escar
latina  ; tenemos las viruelas,  de que nos preservamos con 
la vacuna , y el cólera que se evita con la sobriedad y cu 
yos progresos se atajan teniendo algun cuidado en su 
principio.

No me atrevo á decir que con la misma seguridad pue
den atajarse los de un constipado ó una grippe naciente- 
pero también hay que considerar que jam as se tiene en 
estas enfermedades el cuidado necesario , v que lo hecho

con una mano se deshaoe con la o tr a ; y puedo asegurar 
que he visto muchos ejemplos de constipado atajado rá 
pidamente aun en ancianos, sin más que los simples m e
dios empleados con este objeto al principiar la enfer
medad.

Los que por haberlos empleado algo tarde ó por otro 
error no se curan rápidamente, consiguen al ménos un 
alivio que, nunca debe despreciarse. Por otra parte, para 
comprender que el constipado no debe descuidarse, im 
porta tener en cuenta que, aunque por su naturaleza no 
sea una enfermedad grave es de las que predisponen á 
ellas por la frecuencia de las recaídas y principalm ente 
por su duración. En los niños que todavía están en la 
lactancia adquiere el constipado muy á menudo las p ro
porciones y la gravedad de una fluxión de pecho: en los 
viejos por él contrario, la fluxión de pecho toma la pér
fida apariencia de un constipado que se descuida, de don
de nace el que las más de las personas de edad avanzada 
mueran de enfermedades del pecho y paguen con la vida 
tales descuidos. Los que padecen de un catarro antiguo no 
están por eso libres del constipado ; ántes parece que lo 
esperan, y de la reunión del constipado nuevo con el an 
tiguo, resulta de ordinario una fiebre intensa y dificul
tad harto penosa en la respiración.

Fortuna es que cuando se padecen estos d®s males, 
sea el nuevo susceptible de curación, porque á no ser asi, 
n ingún medio habría de conservar la vida. El constipado 
mejor soportado y por lo común benigno, entre las dos 
edades extremas dé la vida , tiene, sin embargo , los in
convenientes que saben ya todos mis lectores; y las más 
de las veces trae consigo peligros que son generalmente 
ignorados. Se ha observado que el constipado es ocasio
nado á las hernias, y que suele producirlas hasta en una 
quinta parte de los que lo padecen, produciendo otras 
veces congestiones cerebrales y otros males de cabeza in 
soportables. Con el constipado se agrava singularm ente 
el estado de los que padecen de tisis ó se hallan predis
puestos á padecerla, y basta haber arrojado sangre por 
la boca alguna vez, para que aquella enfermedad deba 
considerarse como una de las que importa no descuidar 
ni un solo momento.

Hé aquí un  doctor som brío, dirá acaso alguno de 
aquellos cuyo ánimo no pertu rba la idea de las enferme
dades , cuando gozan so lud : el constipado, añadirá , m e 
causa más bien fastidio que espanto, y me fastidia ménos 
aun que las precauciones necesarias para curarlo ó evi
tarlo. Tal vez sea este el cuadragésimo, y sin embargo no 
habré llegado á la mitad de su número. Os concedo que 
íeneis razón , y  por lo animoso mereceis a labanza; pero 
no dejeis de pensar un  tanto en los dem as, y con esto y 
con un poco de caridad que tengáis, consentiréis, según 
creo , en poner algun remedio á esa to s , que solo para 
vos es incómoda. ¿Hay cosa más insoportable que la ve
cindad y principalm ente la sociedad de una persona aque
jada de la tos ? En la últim a festividad de todos los San
tos , interrum pido un  predicador de Paris en lo mejor de 
su discurso por una explosión epidémica de toses, decla
ró con una condescendencia, en que no dejaba de haber 
algo de impaciencia , que concedía algunos instantes de 
reposo; y Dios sabe cuán grande fue el ruido á que dió 
lugar semejante tregua. Paréceme que, á ser yo predica
dor, hubiera querido ver excomulgados, al ménos d u ran 
te el se rm ón , á los que to s ían , ó que fueran expulsados 
como los niños chillones que suelen llevar á la iglesia las 
nodrizas.

¿Q U É  ES EL CONSTIPADO?

El constipado es una inflamación de ciertos puntos 
de la mem brana mucosa que tapa los conductos de la res
piración. Ya se ha dicho en otro lugar que todas las ca
vidades ó conductos que ponen en relación los órganos 
internos con lo exterior están cubiertos de una m em bra
na lisa, aterciopelada y humedecida constantemente con 
una capa muy delgada de un líquido mucoso que se ad
hiere á e lla , y que se arroja cuando llega á ser m uy 
abundante. Al esputar y al sonarnos no hacernos otra 
cosa que arro jar la parte excedente de un  líquido que 
baila nuestros conductos respiratorios y que lia venido 
á ser una mortificación por su abundancia.

El a ir e , para llegar á nuestro pulm ón y m antener la 
respiración, entra por dos conductos, la nariz y la boca: 
reunidas las dos columnas de aire, y formando una sola 
en el fondo de la boca, penetran por una abertu ra  que 
se designa con el nom bre de glotis, y que es como la en
trada de una especie de cañón ó conducto, cuya parte 
superio r, órgano especial de la v o z , se llama laringe, de
signándose su parte mas baja con el nom bre de traquiar- 
ter ia , vocablo tomado del griego y que significa gran 
conducto para el aire. Por la parte baja del cuelio se di
vide la traquiarteria  en dos conductos que son los g ran 
des bronquios; y estos, á medida que van penetrando en 
el tejido del p u lm ó n , se subdividen en conductos cada 
vez más pequeños, cuya extremidad tiene un  diám etro 
imperceptible. De esto puede formarse una idea bastante 
exacta, examinando el pulm ón (asadura vulgarmente) 
de un buey ó de una ternera. La especie de manga ó ca
ñón por donde se acostumbra colgarlas es la traquiarte
r ia ,  pues de ordinario queda la laringe adherida á la 
lengua. Los bronquios son los cañones ó conductos que 
penetran en la asadura.

Los órganos afectados en el constipado son los b ro n 
quios, y especialmente los grandes ó los m edianos, pues 
cuando lo están los más pequeños, llamados capilares 
por la pequeñez de su diámetro que apénas da paso á 
un cabello, el caso es mucho más g rav e , y por su g ra
vedad no entra aqui en mi propósito. Por lo demas, estos 
casos son ra ro s, y no es poca fortuna que asi suceda, 
porque casi siempre son m ortales, y  principalm ente en 
los niños. No trato aqui sino del constipado ordinario, 
del que ataca los grandes bronquios y ha sido designado 
por razón del órgano en que se localiza con el nom bre 
de bronquitis ó inflamación de los bronquios. Llámase 
también en medicina catarro pulmonar agudo , expresión 
que por mal sonante debe ser rep ro b ad a , pues la voz 
catarro es bastante por sí sola para hacer que se erizen 
los cabellos; pero el catarro , tan temido de los viejos, 
no es este de que tra tam os, sino el pulm onar crónico.

El constipado de pecho tiene de ordinario por p re 
cursor al constipado cerebral, que llam an los médicos 
coriza ó catarro nasal, y que tiene su asiento en la mem
brana mucosa de las fosas nasales.

Los conductos respiratorios situados entre las fosas 
nasales y los bronquios, es decir, la laringe y la tra 
quea, tam bién están sujetos á enfermedades de suyo m u
cosas y de la misma naturaleza que el constipado, que en 
medicina son designadas con las palabras laringitis ,  tra- 
quitis, catarro de la laringe, catarro traqueal, y algunas 
veces se usan para designarlas las expresiones enginas de 
la laringe,  enginas de la traquea; porque hinchada su 
m em brana mucosa por la acción de los líquidos que se
grega , y de que está empapada, se estrecha el canal, de 
donde resulta la alteración de la voz, ó el que en algunos 
momentos parezca casi extinguida en la prim era de di
chas dolencias. Pero estas dos afecciones serán objeto de 
un artículo especial por ser mucho más raras que el cons
tipado del cual vamos á tra tar aquí, tomando esta pala
bra en el sentido que so le da vulgarmente, es decir, del 
constipado del cerebro ó de nariz y del constipado de 
pecho.

C A U S A S  D E L  C O N S T I P A D O

I La causa de él es por lo común el f r ió , y no son 
I ciertam ente los frios intensos y secos del invierno los 

que con mas frecuencia lo producen, sino el frió húm e
do del otoño y de la p rim avera , estaciones en q u e , se
gún se observa, son estas enfermedades más numerosas 
que en las otras. Hemos notado ademas que el constipado 
ataca principalm ente en los dias de mucho vien to , lo 
cual no debe extrañarse si se considera que en ellos se 
absorbe el aire mas vivam ente y en mayor cantidad. Mas 
para producir el constipado no es necesario que el aire  
frió obre directam ente sobre los conductos respiratorios, 
pues entre las personas predispuestas á él basta enfriar
se los piés ó el cu e rp o , ó que se corte el sudor para que 
lo padezcan. Por el contrar io , un frío intenso , pero pa
sajero , como el que produce una ablución rápida de 
agua f r ía , muy rara vez produce esta enferm edad, por
que la reacción se opera m uy pronto ŷ  es causa de un 
calor genera l; y á decir verdad, esta p rác tica , que habi
túa la piel á la impresión del frió, es un  buen preserva
tivo contra el constipado, como luego probarem os.

Nosotros no conocemos otra causa productora de el 
sino el frió. Citanse algunos casos de personas que han 
padecido constipados de cabeza ó cerebral solo por oler 
unas rosas; pero esta es una particularidad demasiado 
rara para detenernos en ella, y las que tal experiencia 
tienen, conocen de antemano mejor que los médicos lo 
que les daña y saben cómo deben precaverse.

Terminados estos prelim inares comunes al constipado 
de pecho y al cerebral ó de cabeza, pasemos á sus sínto
mas, de los cuales tratarem os solo en cuanto pueden ser
virnos para indicar el tratam iento conveniente. Comen
cemos pues por el constipado de cabeza, que es el más 
coinun y el que abre generalm ente la marcha.

DEL CONSTIPADO CEREBRAL Ó CORIZA.

Anúnciase esta enfermedad por una picazón incómo
da y una especie de cosquilla en la nariz. El estornudo 
es el prim er síntoma ruidoso. Raro ai p rinc ip io , llega 
después á ser frecuen te , sintiéndose al mismo tiempo en 
las fosas nasales una sequedad y obstrucción que mueve 
á sonarse á menudo, sin que con esto se consiga lib ra r
se de aquella sensación. Bien pronto una de las fosas 
nasales (rara vez las dos á un  tiempo), viene á ser como 
el asiento de un  calor acre y de un dolor un  tanto agu
do , juntándose con esto una secreción más ó ménos 
abundante que tiene principio casi al mismo tiempo del 
estornudo. La m em brana mucosa de la nariz, que tam 
bién se llama p itu ita ria , se hincha y enrojece, y la piel 
que rodea las ventanillas se pone igualmente roja, efecto 
que produce, al pasar por ellas, el líquido acre de que 
acabamos de hacer mención.

Cuando el mal no pasa de los límites de las fosas na
sales sin duda es cosa m uy ligera el constipado cere
bral. Pero la naturaleza para dar más amplitud al órgano 
del olfato lo ha prolongado en vastas cavidades ó sinuo
sidades huecas; unas que están en los dos huesos de la 
m andíbula superior detras de la mejilla y que por su 
tamaño se denom inan antros de Hygmores ásenos m a x i
lares, y  otras que se encuentran en el hueso frontal por 
debajo del punto en que tiene su nacimiento la nariz, 
detras de los arcos de las cejas, y se denominan senos 
frontales.

Dejo á vuestra consideración lo que sucede cuando 
la inflamación , como es frecuente , se esconde en estas 
cavernas; pero todavía es peor cuando penetra sutilm en
te por un  pequeño canal que encuentra en lo alto de las 
ventanillas de la nariz, y  por el cual se despide el líqu i
do lacrimal. Entonces produce una puyada en el órgano 
de la v is ión : se inyectan los ojos; se siente dolor en ellos, 
y se ponen lagrimosos. Cuando sintáis en la frente un do
lor con pesadez que hace los estornudos penosos, juzgad 
que vuestros senos frontales se hallan atacados. Cuando 
sintáis un dolor interno en una mejilla en la m andíbula 
y aun en los dientes que corresponden á ella , es que el 
ataque se ha localizado en la m em brana mucosa del antro 
de Hygmores. A fortunadamente la inflamación ataca por 
lo general un lado solo ; mas esto no impide que más ta r
da vaya á fijarse en el otro.

Comprendereis, sin embargo, que los antiguos, sin tien 
do el dolor tan cerca del cerebro y viendo que el líqui
do corría como de lo alto de este órgano, pudieron creer 
que provenia de él d irectam ente, en lo cual se fundaron 
para dar á esta especie de constipado el nombre de cere
bral. Este es un error que ha destruido la anatomía. El 
cerebro está herm éticamente encerrado en su cavidad, 
de m anera que los líquidos que se forman en su circunfe
rencia no pueden tener sa lida ; ántes su acumulación le 
oprim e, altera é impide sus funciones, y hasta llega á 
producir una m uerte repentina , cuando el arte no puede 
acudir á tiempo á socorrer á la impotente naturaleza.

Afortunadamente el constipado nasal nunca ofrece 
este peligro, pues en comparación es como una tem pes
tad en un vaso de agua , de cuyo térm ino se puede estar 
seguro de an tem ano; porque las olas, después de haber 
bullido más ó ménos en sus an tro s , han de concluir por 
caer fuera de los bordes.

Pero la tormenta es algunas veces larga y penosa. 
Cuando se ha extendido por todas las cavidades del ro s
tro , hay cierta inquietud acompañada de fiebre en todo 
el organismo. En algunas personas es excesivo el dolor 
de cabeza. Si por ventura habéis padecido alguna vez la 
neuralgia en la cara ó la jaqueca, ámbas enfermedades 
aprovecharán esta ocasión para visitaros y agravar vues
tros su frim ien tos; de manera que, sin una enfermedad 
g ra v e , estaréis gravem ente indispuesto y privado de 
atender á vuestros negocios.

Al cabo de dos ó tres dias de duración se dism inuye 
la agudeza del mal; se calma la fiebre y se alivian los 
dolores, y los mocos son más espesos, llegando el cons
tipado á lo que los antiguos llamaban estado de cocción.  
Entonces, sin em bargo, no ha concluido todo; pues si 
bien es verdad que se experim enta algun alivio, tam bién 
lo es que las fosas nasa les, los senos y los antros perma
necen obstruidos. Respirar por la nariz es difícil y causa 
el destemple de cabeza. Todo esto no desaparece tan 
pronto como ha ven ido , pues por el con trario , cuando 
se cree estar ya cu rado , parece que todo empieza de nue
vo , y es que, no atacando el catarro nasal por lo co
m ún sino uno de los conductos de la nariz, ataca poco 
después el otro por no perder sus derechos. Esto es pura 
condescendencia de su parte , porque si atacase ámbos 
lados á un tiempo, no sería la posición defendible. El se
gundo ataque es por lo general ménos penoso que el 
primero.

No obstante este doble plazo, el mal es casi siempre 
de poca duración y rara  vez deja de term inar desde el 
cuarto al sétimo dia. Desgraciadamente sucede con fre
cuencia que el constipado salta déla nariz á los bronquios 
y se hace de pecho, lo cual prolonga la indisposición. Pero 
no anticipemos nada sobre lo que acontece, pues ántes 
tenemos que decir cómo puede evitarse que el mal haga 
tantos progresos.

Debo prevenir á mis lectores, a la s  madres sobre todo, 
que un constipado de cabeza es á menudo el preludio de 
fiebres acompañadas de erupciones como el saram pión y 
a escarlatina. E l simple constipado de cabeza no p rodu 
ce dolor en la garganta , las más de los veces ni aun fie
bre, y cuando llega á producirla es lenta y de corta du
ración. Pero al presentarse el saram pión ó la escarlatina,

que reinaba en todos los cantones del Este hacia buscasen 
un asilo por todas partes.

—;¿Y  cómo remediasteis semejantes males, pad re?  Yos 
debíais sufrir más que nadie, á lo ménos moral, si no fí
sicamente.

— Seguramente, Isabel. En aquella época cruel todos los 
que me habian acom pañado, volvían la vista hácia mí 
como hácia aquel de quien debían aguardar el pan. Las 
necesidades y sufrimientos de sus familias y la triste pers
pectiva que habría  delante de ellos, habian paralizado su 
ánimo y  su espíritu emprendedor. El ham bre los arro ja
ba por la m añana á los bosques en busca de algun ali
m ento, y por la tarde se les veia en trar en sus casas más 
debilitados y desanimados que ántes. No me fue posible 
guardar por más tiempo la inacción entónces: compré un 
cargamento de granos en Pensilvania, que hice em barcar 
para A lbany; rem ontaron el Mohawk,llegaron aquí sobre 
eaballe% y fueron distribuidos en proporción á las necesida - 
des de cada familia. El Cielo hizo casi un milagro en nues
tro  favor: una inmensa multitud de arenques, separándo
se de su curso, rem ontaron el Susquehanna, y llegaron al 
lago en tan grande cantidad que parecía estaba lleno de 
ellos: cogimos infinidad de estos, que salamos después 
y desde este momento principió nuestra prosperidad. *

— S í , dijo R icardo, yo fui quien presidí m iéntras los 
sa lab an , y quien hizo después la distribución. Yos érais 
bien niña entonces, Isabel, y no conocíais todas nuestras 
m iserias, pues teníamos cuidado de im pedir que particí- 
páseis de ellas vos y vuestra madre. Aquel año me a tra 
só mucho en la multiplicación de mis cerdos y pavos.

—El que no conoce sino por oídas los trabajos de un 
nuevo establecim iento, dijo M armaduke, no puede ima
ginarse cuantas penas y sufrimientos acompañan á se
mejante empresa. Este cantón está todavía inculto y  sal
vaje á vuestra vista, Isabel; y sin embargo hay mucha 
Querencia de lo que era cuando yo llegué por la prim era 
vez á estas montañas. El dia mismo de mi llegada dejé á 
jnis compañeras en lo que llamamos en el dia el valle de 
ms Cerezos, y siguiendo una senda trazada por animales 
salvajes, subí hasta lo alto de la montaña que he nom 
brado después de la visión. Acababa de llegar cuando vi 
nna ligera hum areda elevarse á orillas del lago al lado 
fiel oriente, único indicio de la presencia del hombre que 
yo habia apercibido hasta entónces. Me dirigí hácia el si

tio de donde salia, y  en el que habiendo llegado después 
de haber vencido los obstáculos que los m atorrales p re 
sentaban á mi m archa, vi una choza groseram ente cons
truida con troncos de árboles, y apoyada contra la falda 
de un peñasco; aunque no se encontraba nadie en ella 
no pude dudar de que estaba habitada. ’

— i Era la choza de N athan ie l! exclamó Eduardo con 
viveza.

—Precisamente. Pensé al principio que serviría de ha
bitación á algun indio salvaje; pero paseándome por los 
alrededores* llegó Nathaniel cargado con un gamo que 
acababa de m atar. Nuestro conocimiento empezó en aque
lla época , pues yo no habia oido decir jam ás que exis
tiese un europeo en estos bosques.

Miss Temple estaba tan adm irada de la atención que 
Eduardo ponía á esta parte de la Narración de M. Tem
ple , que no pensó en hacer preguátas á su p a d re , lo aue 
entónces efectuó el joven de est</ modo.

—¿Y cómo os recibióM edia-de-Cuero, señor?
—Muy bien al p rincip io ; pero luego que supo mi nom 

bre y el motivo de mi llegada , su cordialidad disminuyó 
ó por mejor decir desapareció enteramente. Creo que 
consideró mi establecimiento en los alrededores como una 
usurpación á sus derechos , aunque de un modo tan con
fuso y ambiguo que todo lo que pude sacar en conse
cuencia fue que temia encontrarse incomodado en su 
caza.

— ¿Habíais ya comprado estos bosques en aquella épo
ca Adveníais á visitarlos con el designio de hacer la ad
quisición ?

—Me pertenecían hacía ya mucho tiempo, y venia con 
la intención de formar en ellos una colonia. Nathaniel me 
trató con hospitalidad, pero con frialdad. Pasé sin em 
bargo la noche en su cabaña, sobre una piel de oso y 
por la m añana partí á reunirm e con mis compañeros ’

—¿No os habló de los derechos de los indios á éste 
terreno? Pues sé que Nathaniel disputa á los europeos 
sus títulos á la propiedad de este pais.

—Me habló de los derechos de los* antiguos propieta
rios, pero de un modo tan oscuro, que no pude com
prender nada, pues los derechos de los indios no ex is
tían ya desde el fin de la últim a g u e rra , y estas pose
siones me pertenecían en virtud de una patente  dada por 
el Gobierno del R ey, y  confirmada por el Congreso.

—No hay ninguna duda, s e ñ o r , en que vuestro título 
es legal, justo y equitativo, dijo Eduardo en tono un 
poco fr ió : después acortando el paso de su caballo , dejó 
á Marmaduke adelantarse, y no le hizo más preguntas.

R icardo , que habia acompañado á Miss Temple en su 
prim era excursión, no dejó sin embargo la conversación, 
entrando en nuevos porm enores sobre su prim er esta
blecimiento en el p a is ; pero como no ofrecen el mismo 
ínteres que los que habia dado el juez, nos dispensaremos 
de participarlos á nuestros lectores.

Llegaron á poco al fin de su paseo , que presentaba 
uno de aquellos países magestuosos y pintorescos par
ticulares en las montañas del Otsego; pero Ricardo no 
habia reflexionado que para gozar de toda su belleza 
hubiera sido m enester aguardar que la estación estuvie
se más adelantada. Se pusieron, pues, otra vez en m ar
cha para volver á la casa, prometiéndose volver allí 
algunas semanas después.

—La primavera en A m érica, y sobre todo en estas 
m ontañas,dijo Niss Temple, es la estación más desagra
dable del año. El invierno parece que se retira aquí como 
á una ciudadela que no desocupa hasta después de un 
largo sitio, y una victoria bien disputada.

—Figura hermosa y m uy al caso, juez Temple, dijo el 
jerife, y la guarnición bajo las órdenes de Fack-Frost 
hace terribles salidas, y algunas veces rechaza al Gene
ral Prim avera y  á sus tropas á los Paises-Bajos.

—Sí, señor, continuó el francés, qué no perdía de v is
ta el paso incierto de su caballería en aquel camino tan 
expuesto.—Ya os oigo, los Paises-Bajos: allí está helando 
la mitad del año.

La aquivocacion de M. Le Ouoi no fue advertida por 
R icardo, y la cabalgada se ocupó entónces del estado de 
la atmósfera que parecía amenazarles de una mudanza de 
tiempo, tan frecuentes en el clima de los Estados-Unidos. 
Algunas nubes empezaban á oscurecer el cielo, y Su 
marcha era bastante rápida, aunque no se sentía ningún 
viento; y ya se veía caer la nieve en los montes que^li- 
m itaban la vista del lado del Norte. Hicieron que apresu
rasen el paso los caballos; pero el mal estado del cami
no ponia obstáculo á una m archa más acelerada.

Ricardo caminaba siempre delante. Iban después Mon- 
sieur Le-Quoi, Isabel y Marmaduke dando de cuando en 
cuando á su hija nuevas lecciones de prudencia; y sin

duda era la necesidad de auxilio que tenia Luisa G rant, 
poco habituada á m ontar á caballo , lo que retenia á 
Eduardo cerca de la hija del m inistro.

Entónces atravesaban un espeso bosque, en que el 
hacha no se habia empleado todavía más que para ab rir 
un camino m uy estrecho. Las cimas délos grandes arbo
las apénas parecían agitadas por el v ien to , y todo expe
rim entaba aquella profunda calm a, mas horrorosa á ve
ces que la tempestad de que es p recursora, cuando de 
repente la voz de Eduardo se hizo oir en un tono de 
alarm a que heló la sangre en las venas de los que lo 
oyeron.

— |U n á rb o l, un  á jbo l! exclamó: adelante, aprisa, 
aprisa.

—¡ Un á rb o l! repitió Ricardo volviendo la cabeza; y 
dando un espolazo á su caballo le hizo dar un salto que 
le puso en un instante á doce pies del sitio amenazador.

— ¡Un árbol! dijo M. Le-Quoi, inclinándose sobre ei 
cuello de su ja c o , v  apretándole los costados de modo 
que le hizo tom ar el galope arrojando hacia atrás un  d i
luvio de agua y barro.

— ¡ Un á rb o l! dijo Marmaduke. ¡ Dios proteja á mi hija^ 
y cogiendo la brida á la yegua de Isabel, que se paraba 
para ver cuál era la causa de estos gritos repentinos y 
multiplicados, la arrastró  con rapidez; y en el mismo 
instante un  ruido semejante al del tru en o , anunció la 
caida de uno de los pinos mas grandes del bosque á a l
gunos pasos detrás de ellos.

Mis Temple se volvió inmediatamente para  ver si los 
que le seguían estaban en seguridad, y distinguió del 
otro lado del árbol á Eduardo tirando con la mano iz
quierda de la brida de su caballo , m iéntras que con la 
derecha lo hacia tan fuertem ente de las riendas del de 
Miss G ran t, que la c&beza del anim al estaba toda encór- 
vada. El árbol habia caido á unos seis pies delante de 
ellos. Los animales tem blaban aterrorizados, y  Luisa re
clinaba hácia atrás sobre su silla , y con las manos en la 
c a ra , parecía la imágen de la resignación sin esperanza.

—¿No estáis heridos? exclamó Marmaduke.
—N o, gracias áD io s, respondió Eduardo. Si el árbol 

hubiese tenido ra m a s , éramos perdidos.
En esto se interrum pió al ver Miss Grant tam balearse 

en su caballo; y hubiera caido si no la hubiese sostenido 
en sus brazos. Se apearon, la colocaron en el árbol que

habia causado el te r ro r , y los cuidados de Isabel, h a 
biéndola vuelto el conocimiento, volvió á m ontar á caba
llo , y colocada entre Mtes Temple y Eduardo, se halló 
en estado de continuar la marcha.

Estas caídas tan repentinas de árboles, dijo M armadu
ke , es el accidente m ás peligroso que puede acontecer 
en nuestros bosques, pues no son ocasionadas por el 
v ien to , ni por ninguna causa visible contra la que se 
pueda uno guardar.

—La causa de su caida es evidente, primo M armadu
ke , dijo el jerife. Un árbol llega á la decreptitud, y sus 
raíces secas no pueden ya trasm itirle los jugos alim enti
cios que necesita para v iv ir: su tuétano se cambió en 
polvo, el interior de su tronco se consum e, y cuando 
lina línea tirada del centro de gravedad cae fuera de su 
base, la caida se hace indispensable. Es una dem ostra
ción matemática, y  como nadie en el pais entiende como 
yo las matemá....

—Ese razonamiento puede ser m uy justo, Ricardo, dijo 
Marmaduke, interrum piéndole; pero ¿cómo precaverse 
contra ese peligro? Debe uno ir  á los bosques á calcular 
ei centro de gravedad de los pinos y de las encinas ? 
Respondedme á eso, prim o Jones, y haréis un servicio 
im portante al pais.

—Un hom bre instruido puede responder á todo, re 
plicó Ricardo. Solo los árboles m uertos caen de ese m o
do ; no os acerquéis más que á los que están vivos, y no 
tendréis nada que temer.

—Eso seria desterrarnos enteram ente de los bosques 
dijo M. Temple: felizmente el viento cuida de desemba
razarlos de esos huéspedes im portunos, y es muy raro  
cuando se ve un árbol desarraigado caer de ese modo por 
sí mismo.

En este momento apresuraron ^el paso, pues empeza
ba á nevar con fuerza , y cuando llegaron á casa de 
M. Temple , iban cubiertos de nieve. Eduardo ayudó á 
M. Temple á apearse, y  Luisa después, apretándole la 
mano con reconocim iento, le dijo en voz baja •

—Ahora, JI. Eduardo, el padre y la hija os deben ám - 
bos la vida.

El mal tiempo duró todo el dia, y  ántes que el sol se 
pusiese, los anuncios de ja prim avera se habian desvane
cido , presentando todo á la vista una superficie brillan
te de nieve,



desde luego se siente dolor en la garganta con una fie
bre viva que se prolonga. Examinemos el estado de la 
garganta de un nino que padece del constipado cerebral: 
si esta enrojecida, indica una fiebre escarlatina. Si de 
pronto toman este color sus ojos, si esto rn u d a , si tose, si 
tiene un  poco de fiebre, bien puede creerse que está 
próximo a padecer el sarampión, y cuando haya duda, el 
tratam iento un tanto severo del constipado cerebral sim
ple y  algunas precauciones que no ofrecen inconvenien
te , podrán bastar para su pronta curación.
, ™ constipado cerebral ó corijza es casi siempre una
indisposición benigna en cuanto á su term inación, p o r
que entre las enfermedades más ó menos graves que aca
bamos de mencionar, no debe considerarse esta como una 
agravación, sino más bien como un  beneficio á causa de 
que produce la a larm a, y  si luego toma el carácter de 
gravedad, no es porque su parte deje de ser inocente.

Hay, sin embargo, una  época de la vida en que el 
constipado nasal, léjos de ser inofensivo, es peligroso. 
Para los reciennacidos cualquier p u p a , como se dice 
vulgarm ente, es un mal de alguna gravedad. Llamo vi
vamente la atención de las madres sobre el constipado ce
rebral en los reciennados, y  les consagro con este obje
to un pequeño artículo que hará b rincar á los célibes. 
No puedo escribir para  todos á un  tiempo.

CONSTIPADO CEREBRAL EN LOS RECIENNACIDOS.

El riesgo que hace correr algunas veces á  los niños 
que están en lactancia el constipado ce re b ra l, no es re 
lativo a la intensidad de la inflamación, ni á la debilidad 
ne sus pocos años.

Por el contrario, estoy admirado de ver que, criaturas 
tan débiles resistan á tantas causas de m uerte como las 
rodean , ya por la ignorancia ó la incuria de las nodri
zas, ya por la mala calidad del alim ento , ya en fin por 
Ja falta de cuidado en cuanto a la limpieza. Yo las com
paro á las plantas de poco tiempo que m archita el calor 
o la intemperie del aire: las veo próximas á m o r ir , pero 
la naturaleza obra en ellas y las encuentro ai dia siguien
te frescas y llenas de vida. Asi son los niños. En ellos, lo 
peligroso del constipado cerebral es relativo á la estre
chez de los conductos de la nariz , porque los mocos los 
obstruyen completamente y oponen un obstáculo in su 
perable á la respiración, de donde nace el respirar n e 
cesariamente por la boca. Esto no seria mucho si no h i
p a ran , si no tuvieran que dorm ir; pero cuando para 
m am ar cogen la teta á boca lle n a , el aire no entra del 
todo. Abren la boca para resp irar y sueltan la teta. Asi 
es que la toman y la sueltan alternativam ente sin poder 
tra g a r, se agitan , se im pacientan, y sin embargo, no 
consiguen nada. Si continúan haciendo esfuerzos para 
chupar, se ponen am oratados, se les hincha el ro s tro , y 
se les ve amenazados de la asfixia. Si, por el contrarío, 
dejan de esforzarse, se les ve abatidos por la fatiga, por 
el dolor y la inanición, y  sucum ben al cabo.

Apresurémonos á decir que ra ra  vez llegan las cosas 
á este extremo. Hemos visto recien nacidos que mama
ban con mucha dificultad, pero sin llegar ai punto de 
m orirse, y aunque se haya observado este hecho, no por 
eso ha dejado de calificarse de m uy raro. En cualquier 
caso, la posibilidad de este mal y los"inconvenientes harto 
conocidos del constipado de cabeza en estos pequeños se
res, imponen a las madres y á las nodrizas el deber de 
no descuidarlos un momento.

TRATAMIENTO DEL CONSTIPADO CEREBRAL.

Cuando es ligero, es d ec ir , cuando solo produce un 
malestar general sin fiebre, y los dolores locales son po
co intensos, constituye Juna simple indisposición que, á 
decir verd ad , la mayor parte de las veces se desprecia 
im punem ente; pero siempre es lo más seguro tener el 
cuidado que conviene, porque asi es probable evitar el 
constipado de pecho que es mucho más incómodo y que 
con frecuencia viene á sucedcrles.

Los que como los predicadores, tienen por su profe
sión ó estado necesidad de recobrar prontam ente la in 
tegridad de la voz, más ó ménos alterada siem pre en el 
constipado nascd, consiguen que este dure poco por m e
dio de cuidados bien entendidos.

MEDIOS QUE DEBEN EM PLEARSE EN  LA CURACION DEL CONSTI
PADO LIGERO DE CABEZA.

1.° Se tom arán de dia muchas tazas de una tisana 
compuesta de flor de violeta , de malva ó de gordolobo 
ocho gramos. ’

Se echan en un litro de agua hirv iendo, y por espa
cio de media hora se ponen en infusión pasas y azúcar.

2.° Por la noche se tom ará un baño de piés con mos
taza , que dure de diez á veinte minutos.

3.° Por ligero que sea el constipado, se cuidará de 
m antener el vientre libre por medio de unas lavativas 
emolientes de linaza ó de malvavisco.

4.° Se dism inuirá la cantidad del alimento y habrá 
que abstenerse de bedidas espirituosas.

5.° Se tendrá cuidado de resguardarse del frío, y sobre 
todo del frió húmedo y del viento, y si hubiese necesidad 
de salir á la calle se cuidará de llevarse tapada la nariz.

CORTZZA CON PESADEZ DE CABEZA Y DOLORES EN LOS SENOS 
FRONTALES Ó MAXILARES.

4.° Se toma una tisana compuesta de ocho gramos de 
flor de borraja en un litro de agua h irv iendo, poniendo 
en infusión por espacio de un cuarto de hora 60 gramos 
de pasas, azúcar y miel blanca.

2.6 Se tom arán vapores emolientes en las fosas nasa
les. Esto se practica echando en infusión en una tetera 
flor de malva ó malvavisco mezclado en partes iguales 
con amapolas, y dirigiendo hacia arriba el pico de la 
tetera.

3.° Se tomará un baño de piés caliente por la m aña
na y por la no ch e ; pero la m ostaza, cuyo aceite volátil 
podría aum entar la irritación de la nariz y  de los ojos 
deberá sustituirse con dos ó tres paletadas de ceniza. '

Se em plearán tam bién los medios indicados en los 
núm eros 3.°, 4.° y 5.° de la prescripción que precede.

CONSTIPADO DE CABEZA CON FIEBRE Y DOLORES LOCALES 
INTENSOS.

1 Tisana de borraja.
2.° Tomar por la nariz polvos de alm idón, azúcar 

cande v alcanfor mezclados por iguales partes, ó de go
ma arábiga, azúcar blanco y alcanfor.

3.° Unciones frecuentes de manteca en la nariz y las 
partes adyacentes, tanto de dia como de noche, y sobre 
todo al acostarse. Nosotros recordamos ahora que las que 
nos hacían en la infancia con el cabo de las velas, aun
que modestas, no eran  ineficaces. Los que desprecien el 
sebo pueden usar la pomada de cohombro ó el cerato 
mezclado con una dieziseisava parte deláudano de Rousseau 
o de extracto de belladona. No deben omitirse las uncio
nes de manteca, sobre todo en las enfermedades de los 
niños, porque calman las irritaciones locales, y producen 
el efecto de cataplasmas que no pueden aplicarse á la 
cara.

4.° Baños de piés con ceniza de dia y  de noche.
5.° Al acostarse una lavativa oleosaf Se baten cinco ó 

seis cucharadas de aceite común con una ó dos yemas 
de huevo, y se mezcla todo con el agua de la lavativa.

6.° Régimen m uy blando , dieta, si es posible , y per
manecer en cam a , ó al ménos no salir á la callo en un 
din.

Tales son los medios de tratam iento que yo llamaré 
clásicos, y cuya eficacia ha demostrado la experiencia. 
Conócense otros, de que no dejaré de h ab la r, los cuales 
corresponden á indicaciones tomadas de circunstancias 
particu lares, y se pretende que producen mejor efecto.

Aspiraciones del agua fresca .—Hemos visto personas 
habituadas al constipado cerebral, que lo han hecho des
aparecer prontam ente sin más que sorber agua fría por 
las narices muchas veces seguidas.

Compresión de n a riz .— Propónese, como un medio 
excelente de contener esta especie de constipado cuando 
principia el comprim ir toda la nariz algunos instantes 
con el dedo pulgar y el índice.

Inyecciones astringentes abortivas.— El doctor Prettv 
hace abortar el constipado cerebral por medio de una 
inyección de 45 centigramos de sulfato de zinc y 30 g ra 
mos de agua. Con una je r in g a , donde quepa esta diso
lución , se inyecta una ó dos veces cada conducto de la 
nariz. Esta inyección suele producir m uy buenos efec
tos al principio del m al: cuando no se siente más que 
una comezón, es raro que no se consiga hacerlo abortar.

Pero más tarde, cuando ya hay fluxión abundante y 
son vivos los dolores, las inyecciones podrán aum entar, 
estos sin producir por otra parte el m enor alivio. Nos
otros no creemos como aquel autor que haya gran venta
ja en apelar á este remedio más ta rde , cuando ya se ha 
disminuido mucho la fluxión. (Se continuará.)

SECCION GENERAL.

TEATRO REAL.

II Trovatore, del maestro Verdi.— La signara Ros-  
sina Penco Elena.

De las óperas que lleva compuestas hasta el dia el 
aplaudido maestro G. V erd i, pocas encierran tanto ín
teres nacional en su argum ento como el Trovador, con
cepción interesante y altam ente dramática , debida á la

inspirada fantasía del ya celebré poeta Sr. García Gu
tiérrez , pues la acción del dram a pasa parte en Vizcaya 
y parte en A ragón, siendo la época á principios del si
glo XV.

II Trovatore ha recorrido la mayor parte de los tea
tros lírico-italianos, y  en todos ha obtenido los honores 
del triunfo.

Estando basado el argum ento en un  asunto pura
m ente éspañol, como acabamos de in d ica r, el maestro 
\e r d i  ha colocado con oportunidad y  gran talento va
rios trozos de música que, modulando sobre temas nacio
nales, forman en sus caprichosos giros mil grupos á cual 
mas nuevos, á cual más sorprendentes; queriendo por tan 
ingeniosos medios el compositor demostrarnos lo muy 
al corriente que está en nuestros aires y canciones po 
pulares.

Tuvo lugar el estreno de II Trovatore en la ciudad de 
Rom a, en la estación del Carnaval de 1852-4 853, ejecu
tándola los artistas para quien fue expresamente escrito 
por Verdi, que fueron los siguientes: L e o n o r a  (prima 
donna soprano), Sra. Rosina Penco: A z u c e n a  (prima don- 
na mezzo-soprano), Sra. Emilia Goggi: I I  c o n t é  d e  l u n a  
(primo barítono), Sr. Gio Guicciardi: M a u r i c i o  (primo 
tenor e ) , Sr. C. Boucardé: F e r r a n d o  (primo basso p ro 
fundo), Sr. A. Balderi: siguiendo á estos personajes una 
segunda donna ( I n é s )  , dos segundos tenores (Ruiz y un 
M e s so ) ,y  un segundo bajo (un  vecchio zíngaro), que 
completan el cuadro de todos los personajes que figuran 
en esta ópera.

Nos creemos dispensados de analizar profundamente 
tan aplaudido spartitó , por ser ya m uy conocidas las pie
zas más notables en todos los círculos de buen fono , y 
porque no siendo esta la vez prim era que el público 
asiste á oir el Trovador, sería hasta oficioso nuestro tra 
bajo.

Del grande Ínteres que excitaba la representación de 
esta ópera en la noche del juéves 13 del corriente, es 
precisam ente de lo que vamos á tratar, puesto que la 'so 
lemnidad era grandiosa, y la prevención del público áun 
mayor. Esto tiene su natural explicación. La Sra. Gazza- 
niga y el Sr. Malvezzi habían alcanzado triunfos legíti
mos en el desempeño de sus respectivos papeles ( L e o n o r a  
y M a u r ic i o )  del Trovatore', triunfos que el público r e 
cordaba con sin igual placer, pareciéndole poco ménos 
que imposible el volver á escuchar esta bellísima obra 
con tan felices resultados.

Por otra parte , tenia el público la evidencia de los 
recientes lauros conquistados por la Sra. Penco en la 
ejecución de la ópera La Traviatta del mismo composi
tor; y  sabia, porque asi lo expresaban term inantem ente 
los carteles en que la empresa del Teatro Real anunciaba 
la función, que la parte de L e o n o r a  había sido escrita 
expresamente por el célebre Verdi para la grande artista. 
Si á todo esto añadimos las noticias que en Madrid se te
nían de los triunfos obtenidos por la citada prima donna 
y  con el mismo Trovatore, tanto en Nápoles como en Pa
rís, era todo un  aliciente más que regular para hacer do* 
blemente interesante esta representación. Excusamos de
cir que el teatro presentaba un lleno completo.

La ópera presentaba la siguiente distribución: L e o n o 
r a  [soprano), Sra. Penco Elena.— A z u c e n a  (mezzo-soprano), 
Sra. Marchissio.—M a n r ic o  (tenore), Sr. Fraschini.—I I  C o n 
t é  d i  L u n a  (barítono), Sr. Varesi.—F e r r a n d o  (basso^ señor 
B e n e d e t t i  &c. &c. n

Al presentarse la Sra. Penco Elena en la escena, fue 
saludada dos veces con una salva de aplausos por nues
tro galante público, quedando en seguida toda la sala en 
el m ayor silencio. Nada comprendemos más grande é im
ponente que estos momentos supremos en que un  inm en
so público va á pronunciar su temible cuanto inapelable 
fallo acerca de las facultades y mérito del artista que se 
presenta á ser juzgado.

Comenzó la prima soprano á cantar la cavatina de sa
lida, y desde las prim eras notas del andante

Tacea la notte placida 
e bella in  ciel sereno; 
la luna il viso argénteo 
mostrava lieto e pieno.

nos hizo confiar la Sra. Penco en que su v o z , si bien se 
resentía de la reciente indisposición, estaba bastante cla
ra  y  vibrante para poder in terpre tar la parte de L e o n o r a  
con lucidez. Al finalizar el mencionado andante , que can
tó la prima donna con mucha maestría y  no poca expan
sión , fue aplaudida m uy ju s tam en te , á pesar de que la 
cadencia con que finaliza, y que es la propia escrita por 
V erdi, le quita todo el efecto que hubiera producido el 
excelente método con que fue cantado. Mas en cambio 
vino la cavaletta, que está sem brada de variados trinos 
y  de pasos difíciles por su exactitud , y  tuvo ocasión de 
lucir su privilegiado talento la Sra. Penco E lena, ejecu
tando los trinos con tal prim or, que el público en tusias
mado la saludó con bravos y aclamaciones, llamándola á 
la escena repetidas veces.

En el terzetto que sirve de final á la prim era p a r te , y 
que fue cantado con acierto por la Sra. Penco y los seño
res Fraschini y V aresi, se renovaron los aplausos, sien
do llamados á la escena los artistas después de caido el 
telón.

En los concertantes demuestra la grande artista una 
solidez y una seguridad tal en la marcha del andamento, 
que arrastró  tras de sí el conjunto, dando vida y lucidez 
al pensamiento del compositor, el cual llega á su comple
mento y desarrollo perfecto, logrando ser recibido del 
público con aplauso y admiración. En corroboración de 
esto mismo, citaremos el Pezzo concertato del final del se
gundo acto E  deggio e posso crederlo?

Ti veggo a me d'accanto! 
que cantó la Sra. Penco con gran pasión y fuerza de 
sentim ien to , acometiendo con vigor los pasos de siancio, 
y  dominando la situación dram ática con una superiori
dad poco común.

Llegamos á la pieza capital que tiene Leonora en el 
Trovatore % y  que es precisamente por su terrible situa
ción dram ática la que más campo ofrece para juzgar á 
una a r t is ta ; hablamos de la escena y aria final ( dam or 
suW ali m ee) en la que va incluido el tan celebrado Mi- 
serere.

Para convencerse de que la Sra. Penco es una artista 
digna en un  todo de la gran nom bradla que goza hoy en 
el mundo filarm ónico, y que reúne conocimientos y re 
cursos de p rim er órden como cantatriz, es necesario ver- 
la ejecutar el adagio del acto cu a rto , en el cual asombra 
y conmueve en sumo grado al espectador, por la elegan
cia y precisión que desplega en los pasajes difíciles, y 
porque los deliciosos sonidos de su vibrante voz logran 
fascinar y conmover al público en máximo grado. El 
triunfo de la Sra. Penco fue completísimo , y los ram os y 
aplausos entusiastas con que la recompensó el público 
elegante de la córte de España debe ser altamente satis
factorio á la célebre cantatriz; y  si como artista de canto 
ha estado sublim e la Sra. Penco Elena , como actriz ha 
sabido conmover en térm inos de enternecer repetidas 
veces á los espectadores, causando en todos un  estrem e
cimiento general los últimos momentos de la infortunada 
Leonora, siendo tanta verdad la m uerte convulsiva que 
ejecuta la Penco, que causa un sentimiento de espanto v 
terror general. Dotada la Sra. Penco de una figura distin
guida y nobles maneras, ha sabido superar todas las difi
cultades, obteniendo un triunfo sin rival. SS. MM., que 
honraron con su presencia esta memorable represen ta
ción, fueron los prim eros en dar la señal de aplauso; y 
el público no abandonó la sala del teatro hasta que se 
presentó de nuevo la Sra. Penco á recibir el más cum 
plido homenaje que hemos presenciado, debido todo á su 
talento y superiores dotes.

El tenor Fraschini ha dado m uestras de bizarría y de 
gran p o d e r, siendo aplaudido en las diversas piezas que 
cantó , y  mereciendo ser llamado á la escena en distintas 
ocasiones. Cada dia que oimos nuevam ente á este tenor, 
nos parece que se crece ex traordinariam ente, siendo el 
digno M a n r i q u e  de la Señora Penco Elena.

Varesi se ha portado con la inteligencia que le es pe
culiar , y ha demostrado grande Ínteres en coadyuvar, con 
sus bizarros com pañeros, al mejor éxito de la ópera.

La Señora Marchissio estaba muy en carácter en el 
papel de Azucena , haciéndose aplaudir, por su excelente 
voz de contralto, en más de una pibza.

Benedettinos ha satisfecho en el papel de Ferrando.
Los coros y la orquesta se han portado á la perfección, 

habiendo guardado una afinación y esmero en la ejecu
ción de su cometido que merece nuestro sincero elogio, 
felicitando al Sr. Skozdopole por su acertada dirección.

Algo más de propiedad escénica hubiéramos querido 
en el Trovador, pues hay algunas decoraciones im pro
pias , y otras , como la que debia figurar una ala del pa 
lacio ele la Aljafería, en cuyo ángulo debe estar una tor
re con ventanas aseguradas por fuertes barras de hierro, 
que quita la ilusión escénica. Siendo aragonés el em pre
sario del Teatro Real, nos extraña el que haya dejado es
capar esta ocasión oportunísima en que pudiera haber 
lucido un  monumento zaragozano, cual era la vista del 
célebre castillo de la Aljafería.

¿Hablaremos de la mise en scene de la Cenerentola...fl 
para decir poco y nada agradable, preferim os el silencio. 
¡Pobre Rossiniü!

La segunda representación del Trovador ha sido tan 
brillante como la p rim e ra , estando el teatro tan concur
rido, que ni áun entradas se encontraban á las cinco de 
la tarde. Las representaciones de la Sra. Penco Elena son 
una verdadera ovación para esta gran a r tis ta ; las que 
deben de serv ir de gran consuelo al aristocrático em pre
sario del Teatro Real, á quien rogamos encarecidamente 
active las Vísperas sicilianas, ópera que es m uy justo 
vea pronto en escena el público de Madrid, que tantas 
pruebas está dando de predilección por este teatro,

J. E s p in  y G u il l e n .

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 1 6  DE N O VIEM BRE.

(Conclusión.)

_ Cuarto tercio.—Provincia de Valencia.—Puesto de Bu- 
nol.—Otro servicio idéntico al anterior ha prestado el ca
bo prim ero José Liria Marsala, comandante del puesto re
ferido.

Regresando dicho cabo el dia 6 del actual de recorrer 
los pueblos de la demarcación, al pasar por el de Macas- 
tre  tuvo aviso por el Alcalde del mismo que hacia dos 
días sehab ia  presentado en aquel pueblo un perro ata
cado de hidrofobia que. vagaba por aquel térm ino: inm e
diatamente dispuso el mencionado cabo dar una batida 
al monte titulado de F e r r a , dando por resultado encon
tra r al anim al, que fue muerto de dos disparos q u e  le 
hicieron en uno de los barrancos del citado monte, ha
biendo quedado tranquilos los habitantes de Macastre que 
se hallaban inquietos con la existencia del perro hidrófo
bo: en este servicio acompañó al cabo Liria el guardia de 
prim era clase Ramón Esteves Luna.

Provincia de Castellón.—Puesto de Albocacer.—Por el 
cabo primero, comandante de dicho puesto, Ramón Jimé
nez Ibañez, Vicente Torres, Francisco Bailo y Jaime Que
ro!, fueron aprehendidos dos criminales autores de un 
robo, ocupándoles parte de la cantidad robada que con 
los reos fue puesta á disposición de la autoridad.

Provincia de Murcia. — Puesto de la cap ital.— Por el 
Subteniente D. Juan Castillo Saez fue aprehendido el 
dia 5 del anterior un criminal que habia herido grave
mente á un  vecino de aquella ciudad

Puesto de Herrerías.—El dia 3, por el cabo segundo 
Valentín Gómez H ernández, y  guardia prim ero Francis
co Martínez M onserrate, fue capturado dentro de una 
mina un reo prófugo reclamado por el Juzgado de pri
mera instancia por el delito de robo y como’ desertor de 
presidio.

Puesto de Muía.—El dia 1 3  fueron aprehendidos por 
los guardias Francisco Sánchez Prelel, Juan Elvira Gar
cía y José López Ponce cuatro delincuentes que se ha
bían herido gravemente.

Puesto de Jumilla.—El dia 16 prestaron eficaces auxi
lios en la extinción de un incendio ocurrido en dicha 
población, el comandante del referido puesto, sargento 
segundo Antonio Romera G uillen, y  guardias Trinitario 
López R odríguez, José Albadalejo Ruiz y Gines Perez 
Sánchez.

Puesto de Caravaca.—El dia 1 8  prestó auxilio el guar
dia segundo Marcelino Santjllana á dos vecinos de la re
ferida población que habían caido en una tinaja llena de 
caldo de o ru jo , los que hubieran  perecido sin la oportu
nidad de dicho auxilio.

Sétimo tercio.— Provincia de Jaén. — Puesto de Santa 
Amalia.—Los guardias Joaquín Salinas Gano y Joaquín 
García Rodríguez, que en la tarde del 29 del mes próxi
mo pasado se hallaban vigilando la ca rre te ra , auxiliaron 
en la venta de San Antonio á un vecino del Romeral que 
con su carro se dirigía á su pueblo , y el cual se hallaba 
gravem ente enfermo por haber sido atacado del có le ra : en 
tal situación ,y  viendo que corría peligro su v id a , dispu
so el guardia Salinas enviar un hom bre á Villanueva de la 
Reina para cpie llevase un  facultativo, dedicándose en el 
interm edio a darle friegas de piernas al pacien te: llegó el 
médico, y á pesar de los medicamentos que se le aplica
ron no fueron bastantes á salvarle la vida, pues falleció á 
las once de la noche: en su consecuencia se hicieron car
go los individuos expresados del carro de aquel desgra
ciado que conducía 1 0 8  arrohas de aceite, y con la suma 
en metálico que le fue hallada: formadas las com peten
tes diligencias, fue todo entregado á la autoridad. El Ex
celentísimo Sr. Inspector general del cuerpo se ha ente
rado con satisfacción, dando las gracias por este buen ser
vicio á los referidos guardias.

Puesto de Segura de la Sierra.—El Sr. Juez de prim e
ra  instancia del partido, con fecha 3 del corriente, dijo á
S. E. lo que sigue:

«Excmo. S r .: Digna de elogio es por cierto la activu  
dad, celo y  actitud que el sargento segundo del sétimo ter
cio de la Guardia ̂ civil, Matías Moreno Vilches, comandante 
del puesto establecido en esta v illa , y  los guardias de su 
mando José Gómez Perez, Manuel García y Vicente Miran
da Rincón, desplegaron en la comisión que les confié, con 
motivo dé la  causa que estoy instruyendo en averiguación 
del autor ó autores de la m uerte inferida de un hachazo á 
Juan Mañas, Elogia Lozar, ahogada con una cuerda, y  una 
niña al parecer de siete meses, arrojados después de per
petrado tan horrendo crimen al rio Guadalquivir, y r e 
cogidos á los 24 dias de estar en el agua en el sitio llama
do el Horcajo, término de Hornos; á cuya brevedad, tino y 
oportunidades debido que se halle casi concluido el su 
mario en 4 2 dias, y averiguado el verdadero autor de tan 
horroroso como atroz aten tado; y no dejándome nada que 
desear tan recto como acertado comportamiento, tengo el 
honor de ponerlo en conocimiento de V. E. á los efectos 
que son consiguientes.»

Y el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha 
enterado con satisfacción del comportamiento de sus su 
bordinados.

Provincia de Málaga.—Puesto de Igualeja.—En la ta r
de, del 26 del anterior se presentó en la casa-cuartel de 
dicho pueste un  vecino de Campillos manifestando que 
en el camino de Estepona habia sido sorprendido en unión 
de otros dos vecinos de su pueblo por dos hom bres a r 
mados de escopetas y enmascarados que les robaron: in
mediatamente salió el cabo primero Francisco Jiménez 
Pato acompañado de los guardias Benito Ruiz , Eustaquio 
Barranco, Cristóbal Teniente y José Fornieles en perse
cución de los ladrones, y no habiendo sido posible des
cubrir nada, practicó un reconocimiento en un  pinar, en
contrando en una bolsa la cantidad robada que recobró 
su dueño.

Puesto de Gaucin.—Por el sargento segundo Gregorio 
González, comandante de dicho puesto; el cabo segundo 
Julián Gil Alonso y guardia José Martin P rad o s , fue 
aprehendido en la noche del 1.® del corriente un famoso 
criminal que tenia atemorizado el país, y  de cuya cap
tura han quedado muy satisfechos y contentos todos los 
hombres h o n rad o s: de este servicio se ha enterado con 
satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, 
asi como también de la comunicación que, referente al 
mismo servicio, ha dirigido á V. E. el Alcalde constitu
cional de Benalauria.

Provincia de Almería.— El Sr. cura arcipreste de la 
iglesia parroquial de Sorbas, con fecha 5 del actual, d i
ce al Excmo Sr. inspector general del Cuerpo lo siguiente:

«Excmo. S r . : La Guardia civil, siempre benem érita y 
del todo distinguida, ya por lo elevado de su clase, ya 
por los relevantes servicios que en todo tiempo prestara, 
acaba de dar una nueva prueba de su honor y servicio 
nunca desmentidos en la noche del 2 y m añana del 3 de 
los corrientes en esta villa de Sorbas. Cierto núm ero de 
hom bres, al parecer como 12, y sin razón descontentos, 
observando la saca de granos para socorrer, como debe
m os, las graves é imperiosas necesidades de otras veci
nas provincias y pueblos de Andalucía , hoy sumidos por 
desgracia en la miseria y carestía de toda clase de cerea
le s , levantaron su grito la referida noche del 2 , profi
riendo algunos mueras á la Autoridad local, el sargento 
segundo del Cuerpo de G uardias, comandante de" este 
puesto Juan García P rie to , que siempre vela por la tran
quilidad del p a is , noticioso del motín, previo desde lue
go sus funestos resultados, y  para evitarlos como suce
dió de hecho, se interpuso arrostrando los peligros en la 
oscuridad de la noche hasta disolver los grupos hacien
do varias prisiones de entre los alborotadores, y en ellas 
la del cabeza del m otín; toda la noche veló con la fuerza 
de su mando en patrulla por las calles, quedando el pue
blo tranquilo; mas á eso de las ocho de la mañana del 3 
ya se agolpan nuevos grupos de hom bres y de mujeres 
proclamando alborotados que baje el precio del grano, con 
severas amenazas al forastero extractor cogiendo las pie
dras de las calles, sillas, palos y  otras arm as para aco
meter con ellas á la Autoridad y á la fuerza que tratara de 
im pedir tales y tamaños desórdenes; en cuya virtud el 
mismo cuerpo de Guardias llevados de su prudencia no 
ménos que del activo celo de su inmediato jefe el sargen
to García Prieto interpuesto con sus arm as y en auxilio 
del Alcalde prim ero de esta misma villa D. Juan Piqueras 
Amérigo, logró, sin la más leve desgracia, venciendo mil 
dificultades, restablecer el órden alterado , dejando en 
pocas horas al pueblo todo tranquilo y así continúa en 
el dia.

Tan im portante servicio no merece quedar en silen
cio; y por tan justa razón me determino á elevarlo al alto 
conocimiento de V. E., por lo que le recomiendo en jus - 
ticia ai indicado Juan García Prieto y sus subordinados.»

S. E. se ha enterado con satisfacción del anterior in 
serto por el buen comportamiento de los individuos á 
que se refiere, no dudando que en cuantas ocasiones se 
p resen ten , cumplirán con la misma firmeza de carácter 
y tacto que se requiere en semejantes casos con el fin de 
que los revoltosos no turben la tranquilidad de los pue
blos, y que las Autoridades no queden menoscabadas, 
pues tal es el deber de los que visten el uniforme del 
Cuerpo.

Octavo tercio. Provincia de Palencia.—Puesto de la 
capital.—Habiéndose presentado en la casa-cuartel u n  
vecino de Villamuriel dando parte que habia sido robado, 
dispuso el comandante del puesto , sub ten ien te , D. Juan 
Maceras, que el cabo prim ero Darío Martínez, acompa
ñado del guardia prim ero Tomas D iez, practicase las di
ligencias correspondientes para el descubrimiento del 
au to r, dando el resultado de aprehenderle á las pocas 
horas, ocupándole la cantidad robada , que fue devuelta

a su du eñ o : por cuyo servicio los expresados individuos 
han merecido las gracias de su General.

Noveno tercio. Provincia de Cáceres.— Puesto de Al
cántara.— Por el sargento prim ero D. Pedro Guerrero, 
comandante de dicho puesto y guardia de prim era clase 
Tiburcio Balbado , fue aprehendido el dia 12 del anterior 
un criminal desertor de presidio y autor de bastantes 
crím enes, reclamado por el Juzgado de prim era instan
cia del partido, á cuya disposición fue puesto: quedando 
muy reconocidos á este servicio, tanto las Autoridades, 
cuanto los vecinos pacíficos y honrados á quienes el cri
minal tenia atemorizados. El Excmo. Sr. Inspector gene
ral del Cuerpo se ha enterado con satisfacción de este 
servicio.

Décimo tercio. Provincia de N avarra.—Puesto de As- 
tr ain.—El dia 1.° del corriente fue capturado, por el guar
dia segundo de dicho puesto Elias Macaya, un  delincuente 
que en el mes anterior v en unión de otros dos habia co
metido un  robo.

Undécimo tercio. Provincia de Burgos.—Puesto de Val- 
denoceda.—Por el cabo piim ero Benito Mesonero S án 
chez, comandante de dicho puesto, v los guardias Julián 
Piloña Cueba y Pedro Rincón, fueron descubiertos y apre
hendidos el día 24 del anterior dos criminales que el dia 4 
del mismo incendiaron un hermoso p in a r; S. E. se lia 
enterado con aprecio de este servicio , dando las gracias 
á los individuos expresados.

Provincia de Logroño.—El dia 28 del anterior en ju 
risdicción de Navarra y á tres leguas de Logroño, se co
metió un robo por tres hombres armados de trabucos y 
montados en caballerías, en las personas del alcalde, un 
concejal y dos vecinos del lugar de Lazagurria, atándolos 
y poniéndolos boca abajo para robarlos: tan pronto supo 
el suceso el cabo, comandante del puesto de Yiana, acu
dió á Logroño, y con las noticias que adquirió procedió 
á la captura de dos de los ladrones, que fueron puestos á 
disposición d é la  autoridad competente: los individuos 
que contribuyeron á dichas capturas, fueron los cabos José 
Donazar y José Estivaris Lacalle, del puesto de la capital, 
y el cabo Joaquín Urra Z um zorren , y guardias Ramón 
López y Marcelo García del de Yiana. El Excmo. Sr. Ins
pector general del Cuerpo se ha enterado con aprecio 
dando las gracias á los individuos mencionados.

Puesto de Santo Domingo.—Habiendo llegado á noticia 
del guardia de prim era clase Jacinto Calle y Benito, co
mandante del puesto referido , que al cura de la villa de 
Grañon le habían dirigido por el correo una carta anóni
ma exigiéndole la cantidad de 3,000 rs. que habia de po
ner en un sitio determ inado, amenazándole con quitarle 
la vida si no lo h ac ia , el referido guardia, acto continuo 
de llegar á su no tic ia , se dirigió á la expresada villa, 
acompañado del guardia segundo Evaristo Perez Martínez’ 
para ver si podia descubrir y capturar los autores de di
cho anónim o, y enterado tomó las medidas convenientes, 
ocultándose en un corral inmediato al sitio donde se ha
bía de poner la expresada suma , dando el resultado de 
aprehender al que se presentó á recojer el d in e ro , po
niéndole bajo el fallo de la ley.

Provincia de Soria.—Puesto de Agreda.—El dia 22 del 
mes próximo pasado, al llegar el sargento segundo Va
lentín Barrio Delgado, comandante del puesto referido, á 
las inmediaciones del rio titulado A lham a, oyó unas vo
ces que pedían socorro , y acudiendo inm ediatamente vió 
eran producidas á causa de que la corriente arrastraba 
una niña de ocho añ o s; sin despojarse de ninguna p ren 
da el referido sargento, se arrojó al agua consiguiendo sal
var á la expresada n iñ a , que fue entregada en brazos 
de sus padres, los que no hallaban términos suficientes 
á dem ostrar su agradecimiento. S. E. se ha enterado con 
aprecio de este buen serv ic io , dando las gracias al m en
cionado sargento.

Puesto de Hoz de Arriba.—Noticioso el cabo prim ero 
Pascual Lapeña G utiérrez de que por algunos hombres 
habían sido incendiadas unas tenadas, practicó las dili
gencias convenientes para el descubrimiento de los in 
cendiarios, dando el resultado de capturarles en núm ero 
de siete, poniéndoles á disposición del Sr. Juez de prim e
ra  instancia del partido: en este servicio acompañó al ca
bo Lapeña el guardia Yalentin Palomar, y  ámbos indivi
duos han merecido las gracias de su General.

Duodécimo Hercio. Provincia de Alava.—Puesto de la 
capital.—El Sr. Coronel, prim er jefe de dicho tercio, con 
fecha 17 del an terio r, dijo al Excmo. Sr. Inspector gene
ral del Cuerpo lo siguiente:

« Excmo. S r.: El Sr. Alcalde constitucional de esta 
ciudad, con fecha 16 del actual, me dice lo que á la letra 
copio :=Considero un deber sagrado m anifestar particu
larm ente á Y. S. y á los Sres. Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa de su digno mando, el reconocimiento que m e
recen por los infatigables esfuerzos y útiles servicios con 
que contribuyeron anoche á la extinción del incendio 
desgraciadamente ocurrido en la casa qúm. 4 04 de la 
calle de la C uchillería; y ruego á Y. S. que al aceptar 
este público testimonio de gratitud y de aprecio, que en 
nom bre de la ciudad tengo el honor de trasm itirle por 
el comportamiento satisfactorio que sus subordinados 
observaron distinguiéndose por la severidad de su disci
plina y filantrópico celo, se sirva acoger también las de
mostraciones de mi m ayor respeto y atención. Lo que 
tengo el honor de trasladar á Y. E. para su superior co
nocimiento y satisfacción, debiendo m anifestarle por mi 
parte , considero dignos de m erecer las gracias de Y. E. 
desde el señor segundo jefe hasta el último guardia que 
tuvieron la honra de contribuir á sofocar el horroroso in
cendio de que va hecho mérito, asi como el que del fon
do de multas se le abone al guardia de segunda clase de 
esta compañía , Tomás Aguileta Martínez, el im porte de 
un sombrero que hallándose en el tejado, contiguo á las 
llamas, se lo arrebató el viento á aquellas, por cuya ra 
zón desapareció, y que se inserte en el Mentor del Guar
dia civil este servicio para que sirva de satisfacción á los 
demas individuos del Cuerpo á que tenemos la honra de 
pertenecer.»

Y del contenido del anterior inserto se ha enterado
S. E. con aprecio, dando las gracias á sus subordinados, 
y ordenando se publique este servicio, como tenemos oí 
gusto de hacerlo.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Isab e l, Reina de Hungría.
C uarenta horas en el oratorio del Espíritu-Santo.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

De lo s p a r te s r e m it id o s p o r  la  A dm in istrac ión  gene
ral de a rb itr io s  m u n ic ip a les  de esta  v illa  , re su lta  que 
han en trado  en e l dia de a y e r  p o r  las p u e rta s  de esta 
capital las  can tid ad es dé lo s a rtíc u lo sq u e  á continuación 
se e x p re s a n  :

2,372 fa n e g a s  de  tr ig o .
3,872 a r ro b a s  de h a r in a  de  id .
2,050 l ib ra s  de p an  cocido .
4,702 a r r o b a s  de ca rb ó n .

99 vacas que  com ponen 33,554 lib ra s  de peso.
516 c a rn e r o s  q u e  h a c e n  12,131 l ib r a s .

Lo que se hace saber al público para su inteligencia
Madrid 18 de Noviembre de 1856 —El Duque de Ber- 

w ick y  de Alba.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

Arroba. Libra.

R s . un . C u a rto s .

C arne de  v aca   44 á 46 48 á 20
Idem  de c a rn e ro   . . 18 á 20
Idem  de te rn e ra   46 á 78 25 á 42
Idem de cerdo..............................  . .  á 38
Tocino a ñ e jo   82 á 88 30 á 32
Idem fresco...................................  . .  28 á 30
Idem en canal..............................  79 á 80
L om o .............................................  . .  38 á 42
Jam ón .............................................  410 á 422 42 á 51
A ceite.............................................. 57 á 59 17 á 48
V ino................................................. 34 á 40 40 á 46
P a n ................................................... . .  44 16 20
G arbanzos.....................................  40 á 44 44 á 46
Ju d ías .............................................. 24 á 26 ¿u jo
A rro z ..............................................  26 á 34 4 0 á 42
L en te jas  4 6 á  47 á 8
C arb ó n   á 8
Jab ó n ................    28 á 58 44 á 22
P a t a t a s . . . . ,   7 á  9 3 á 4

Madrid 18 de Noviembre de 4 856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOT.

C ebada..............................de 49 á 54 4 r s .v n .
Algarrobas   de á 45 r s .  vn.

Trigo tendido. Precloi.

44.........  á 82
98.........  84
42......... 86
70 ......... 87*4

102   88
80  88 %
3 8 ......... 89

400.........  90 "
227......... 90 J4
479......... 91
8 2 ......... 92

100.......... 92 %
4,432

Nota. Quedan por vender sobre 400 fanegas de trigo.
M adrid 18de N oviem bre d e  4 8 5 6 .« E l  In terventor 

Anselmo de la Cruz. '

B O L S A .

Continuó desanimada. El consolidado se hizo v p u b li
có á 39-40, y á últim a hora continuaba ofrecida á este 
precio, y  soio hallaba dinero á 39-35. La diferida, du 
rante Bolsa, estuvo ofrecida á 24-50, y una hora después 
de cerrada, á 24-45, no pasando el dinero á 21-40. Los 
ciernas valores sin alteración.

Cotización del 18 de Noviembre de 4856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r 4 00 co n so lid ad o , p re c io  publica
do, 39-40 c.

Idem  del 3 p o r 4 00 d ife rido , id. no publicado , 24-50 p. 
Amortizable de p rim era , id ., 4 4-70.
Idem de segunda, id. publicado, 6-70.
Deuda del p e rso n a l, id. no publicado, 4 3 p.
Acciones de ca rre te ras  ai 6 p o r 4 00 a n u a l.— Em isión 

de 1 .#de A bril de 1850 .F om entode á4 ,000  r s .  id 84 d 
Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 84-25 p.
Idem  de 1 .# de Junio de 1854 de á 2,000 r s .,  id ., 83-50 p 
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s . ,  idem 

80-25 p. ’
Acciones del Canal de Isabel II de á 4,000  rs ., 8 p o r 100 

anua l, id ., 406 p.
Idem del Banco de E sp añ a , i d . ; 424 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50 d .— París á 8 d ia s , 5-48 p- 

P lazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Bemf.

Albacete» • • 3/8 L u g o .   3 / 4
A lican te.................  1 M álaga  . . 3/4
A lm ería   . .  3/8 d. ¡Murcia.........................  4/4 d.
A vila   4/2 [O rense  4
B adajoz .* .»  4/4 Oviedo..........................  3/8
B a rc e lo n a .. . .  3/4 Palencia  . . .  4/2  d.
B ilb ao   par. P a m p lo n a .. 4 p.
B úrgos  1/4 p P o n tev ed ra . 3/4
C á c e r e s . . . .  p a r .  S a lam an ca .. 1 /2
C ádiz.......................  5 /8  S .S eb as tian . 4/4
C aste llón ................ S an tan d e r . .
C iudad-R eal 4/2 p. S a n t i a g o . . .  . .  4/4
C órdoba.. • .  4/4 d. S e g o v ia .. . .  p a r.
C o ru ñ a ..................  4 /4 d. Sev illa .........................  4/2 d.
C u e n c a   3/8 S o r ia   4/4
G erona . . . .  . . T arrag o n a . .
G ra n a d a . . . p a rd . T e r u e l . ...................
G u ada la ja ra  4 /2  T o ledo   3/4  3/4
H uelva   1 p. V a le n c ia ................
H uesca  4 V alladolid. . 4/4
J a é n . . . . . . .  4 p . V ito ria   4/2
L eó n   4/2 p. Zam ora . . . .  3/4 p.
L érid a .....................  Z a ra g o z a .. .  4/4  p.
Logroño . .  . 3 /4

▼

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Amberes 4o de Noviembre.-— D ife rida , 22 4/4 papel.—' 
In terior, 32 7/8 papel.

A m sterdam  45 de Noviembre.—  D iferida , 22 7/46.— 
In terio r, 36 7/16.— P rost, 51.

Bruselas 45 de Noviembre.— Diferida, 22 4/2 papel.

Lóndres 45 de N oviem bre.— E x te rio r, 44 3/4.— Di
ferida, 23 1/2.— Certificados, 5 4/4.— P asiva , 6 .

B IB L IO G R A F IA .

OBRAS QUE SE VENDEN EN MADRID, LIBRERIA 
de Sanz y Sanz, plazuela del Progreso, núm. 7.

Ordenanzas generales del ejército , cuarta edición, 
adoptada y mandada observar por texto en todos los co
legios militares : dos tomos en octavo.

Colon: juzgados m ilitares ó formulario de procesos, 
tercera edición, adoptada por texto en  dichos colegios: 
un  tomo mayor.

Heinecio: recitaciones del derecho civil, traducidas 
al castellano, tercera edición: tres tomos en octavo.

Elementos del derecho rom ano según el órden á las 
instituciones : un tomo en cuarto.

Idem : Historia del derecho rom ano: un  tomo en oc
tavo mayor,

Baeza y Lorente: Diccionario m anual latino-castellano: 
un tomo en cuanto.

Historia de los tres derechos, rom ano, canónico y 
español por M. G. de M adrid: un  tomo en cuarto.

Ejemplos morales, ó las consecuencias de la buena y 
de la mala educación en los varios destinos de la socie
dad por D. Juan Rubio, Director de las escuelas de San 
Isidro el Real y sitios R eales: décima edición im presa 
por Sanz y Sanz, de Madrid. 4570

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

IGNORANDOSE EL PARADERO DE LAS CARPETAS 
de resguardo expedidas por las oficinas de la Deuda del 
Estado, referentes á los documentos presentados á liqui
dación, procedentes del patronato fam iliar fundado en 
1767 en la ciudad de Ecija por el presbítero D. Manuel 
José de O rd u ñ a , se suplica á la persona en cuyo poder 
se encuentren tenga á bien rem itirlas á Córdoba, r e 
dacción del Boletín oficial. 4572

S2 DESEA UN PRECEPTOR DE LATINIDAD EN ESTA 
villa de Aranda del Duero, provincia de Búrgos, con tí
tulo y demas requisitos legales, consistiendo su dotación 
en 7,000 rs. anuales en esta forma: 1,800 rs. pagados por 
el colegio de la Veracruz de la m ism a; 4,000 rs. de los 
fondos m unicipales, y 4,200 rs. pagados por los padres 
de los alum nos, satisfechos en metálico por mensualida
des, con las garantías que convenga á los mismos y  al 
preceptor. Si alguno de esta clase tuviese la bondad de 
solicitar, se dirigirá al Sr. presbíteroD . Juan Rico, cape
llán mayor de dicho colegio, residente en esta; pero lo 
más pronto posible para que los discípulos puedan ap ro 
vechar el curso de este año.

Aranda de Duero y Noviembre 16 de 4 856.=*=Laurea- 
no Moreno. 4574

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .—A las ocho y media de la noche.—
II Trovatore, ópera en cuatro actos.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E . — A las ocho de Ja no
che. — Una aventura de T irso , comedia en tres actos.— 
Un año en quince m inutos , pieza en un acto.

T E A T R O  d e l  c i r c o . — A las ocho de la noche.—
Sinfonía. — Los polvos de la madre Celestina, comedia de 
magia en tres actos, de Don Juan Eugenio Hartzenbusch.

TE A T R O  d e  l a  z a r z u e l a . — A las ocho de la 
noche.—‘Sinfonía.— El dominó azul.

T E A T R O  FR A N C E S.— A las ocho d é la  noche.—Sin
fonía.— Tiridate.'— Quand on veut tueson chien.—Prim era 
representación de Les Petits m o y e n s .  —  La rose de Saint 
Flour.


